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 Estado autonómico, Unión Europea y mundialización

Alberto Pérez Calvo
Catedrático de Derecho constitucional

La mundialización y, en Europa, además, la integración europea, modifican la situación 
de nuestra organización clásica por excelencia, el Estado. Y los cambios afectan también 
a las organizaciones integradas en nuestro Estado autonómico, a las comunidades 
autónomas (CC AA).

El Estado, autosuficiente jurídicamente en otro tiempo, manifiesta hoy su incapacidad para 
hacer frente a nuevas situaciones de las que depende nuestra vida personal y social. Y ese 
mismo Estado, que había logrado un equilibrio relativamente estable en su estructura interna, 
en las relaciones entre el Gobierno y el Parlamento, y entre la federación y las entidades 
federadas, en la nueva situación necesita recomponer unos equilibrios internos nuevos.

Hacia el exterior, España debería adoptar las siguientes medidas:

•  Posible reforma de la Constitución en relación con la participación de España en 
la Unión Europea de modo que, superando el actual Art. 93 CE, se reflejara en 
nuestra Constitución el compromiso de nuestro país con la UE sobre la base de 
los valores propios del Estado de derecho y de la democracia siguiendo los pasos 
advertidos por el Consejo de Estado en su Dictamen de 16 de febrero de 2006.

•  En relación con la mundialización, debería mantenerse o introducirse en la política 
exterior española todo lo que vaya en la dirección de la defensa y fortalecimiento 
de los Estados de derecho, democráticos y sociales, la defensa de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de la ONU y los Pactos de Nueva York, así 
como el apoyo al Estatuto de Roma que creó el Tribunal Penal Internacional.

En relación con los equilibrios internos, se deberían dar los pasos siguientes:

•    La constitucionalización de un fundamento explícito para la participación de las 
CC AA en las decisiones que adopta el Estado en relación con la UE.
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•    Mejora del funcionamiento de las conferencias sectoriales. Establecer 
la conexión entre el Senado y las conferencias sectoriales con la simple 
modificación del Art. 5 de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC y del Reglamento 
del Senado a fin de mejorar la posición de ambos en relación con la 
participación de las CC AA en las decisiones europeas del Estado.

•  Mantener y optimizar  la presencia de funcionarios autonómicos en la REPER 
y en comités de la Unión Europea. Mantener la misma posición en relación 
con la presencia de representantes autonómicos en el Consejo de Ministros 
salvaguardando en todo caso la unidad de acción del Estado ante la UE.

•  Mantener y perfeccionar el funcionamiento de las comisiones bilaterales de 
cooperación aunque el Estado debe ser muy cuidadoso en la utilización de las 
relaciones bilaterales a fin de no suscitar la sensación de trato desigual a las 
CC AA.

•  Impulsar la participación de los parlamentos autonómicos en algunas 
decisiones de la Unión Europea a partir de las posibilidades abiertas por el 
Tratado de Lisboa.

•  Distribuir el número de miembros españoles en el Comité de las Regiones de 
manera que cada comunidad autónoma mantenga su actual miembro y el resto 
recaiga en la FEMP.

•  Regular la actuación sustitutoria del Estado en el caso de incumplimiento de 
obligaciones internacionales o comunitarias por parte de las CC AA o de las 
entidades locales.

•  Regular convenientemente aspectos relativos a la “acción exterior” de las CC 
AA a fin de evitar cualquier tipo de disfunción, de salvaguardar la unidad de 
acción del Estado en el exterior y de acabar con la inseguridad e incoherencia 
que hoy se produce en la materia.

•  Ante el hecho de que algunos procedimientos estructurales que afectan a todas 
las CC AA se han regulado de modo singular por estatutos de autonomía, con 
todos los inconvenientes que ello puede conllevar, se debería evitar hacia el 
futuro resolver de modo bilateral asuntos de relevancia general de modo que 
prevalezca una visión general del Estado y se deje para regulaciones generales 
lo que corresponde a ellas.
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1.  Introducción: nuevos retos para nuestras 
organizaciones políticas

El objeto central de este trabajo es analizar las nuevas condiciones en que se encuentra 
nuestro Estado autonómico en el mundo de hoy y las respuestas dadas desde nuestras 
Administraciones Públicas a la nueva situación, así como la búsqueda de nuevos equili-
brios institucionales internos.

Con este fin, y aunque sea de una manera muy rápida, es conveniente precisar las cir-
cunstancias que originan esas nuevas condiciones que afectan al Estado autonómico, es 
decir, a los órganos centrales del Estado, a las propias comunidades autónomas (CC AA)
y a las relaciones entre unos y otros.

En este sentido, desde el punto de vista europeo, parece claro que las circunstancias 
que hacen distinto al mundo actual del de hace medio siglo son fundamentalmente 
dos: en primer lugar, el proceso de la integración europea y, en segundo lugar, el 
otro gran proceso, el de la globalización o mundialización. En ambos casos hablo 
de procesos, de transformaciones en el seno de las organizaciones políticas, que se 
desarrollan en un tiempo más o menos largo y que van dando nuevas formas y, quizás, 
nuevos objetivos a esas mismas organizaciones políticas. En estos procesos, además, 
algún tipo de organización anterior puede perder parte de su funcionalidad al mismo 
tiempo que pueden surgir otros distintos modelos de organización para cubrir nuevas 
necesidades.

En principio, un proceso de cambio de este tipo, considerado desde un punto de vista 
abstracto, no encierra ninguna novedad esencial en relación con otros procesos históricos 
como, por ejemplo, la creación del Estado moderno, que fue fruto de un proceso que ori-
ginó esta nueva forma de organización política. El Estado arrumbó al recuerdo histórico a 
otras formas organizativas como la feudal, el Imperio y, a la larga, la sociedad estamental, 
y modificó otras, como los municipios o la Iglesia.

La novedad aparece cuando pensamos en la velocidad que presentan los cambios actua-
les. La teoría marxista siempre ha vinculado las transformaciones de la organización 
social a los cambios tecnológicos en los modos de producción. ¿Qué duda cabe de que 
hoy los procesos de cambio en nuestras organizaciones sociales se producen también, al 
menos en gran parte, en función de los acelerados cambios tecnológicos de los que somos 
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testigos presenciales? Quizás la integración europea no estuvo tan dependiente en sus 
comienzos de los cambios tecnológicos, aunque resultaría difícil entender su posterior 
desarrollo sin los ordenadores, por ejemplo. Pero la mundialización responde claramente 
a ese esquema de explicación.

No cabe duda de que se puede estudiar aisladamente la repercusión que la integración 
comunitaria y la mundialización pueden tener sobre una comunidad autónoma. Y así se 
ha hecho en algunas ocasiones. Sin embargo, para tener una visión correcta del problema, 
no se puede olvidar que las CC AA son partes integrantes del Estado. Y esto significa que 
todo lo que afecte al Estado en esta materia afecta directa o indirectamente a las CC AA. 
Es más, dada la distribución de competencias en relación con la materia de las relaciones 
internacionales, sería poco útil tratar de imaginar la situación aislada de una comunidad 
autónoma ante la Unión Europea y la mundialización al margen de su condición de inte-
grante del Estado de España.

De todas formas, como veremos, aunque las CC AA no son competentes en materia de 
relaciones internacionales, tienen un cierto margen de actuación autónoma en relación 
con los problemas que se han evocado. Por ejemplo, participan en las decisiones comu-
nitarias e internacionales, en general, del Estado y llevan a cabo lo que se ha denomi-
nado su “acción exterior”, es decir, un conjunto de actuaciones de muchos tipos que 
les hacen estar presentes en determinados foros internacionales. Además, tienen a su 
cargo la ejecución de los tratados internacionales y del Derecho comunitario cuando la 
materia de que se ocupan estos instrumentos jurídicos recae sobre un ámbito material de 
la competencia de las CC AA. Todas estas posibilidades de actuación de las CC AA en 
áreas conexas con la materia de las relaciones internacionales plantean unos problemas 
específicos que habrá que estudiar igualmente.

1.1 El impacto de la integración europea sobre los Estados miembros

Tras la Segunda Guerra Mundial se asiste en todo el mundo a un fuerte impulso de la 
idea de cooperación entre los Estados. De esta manera surgieron distintas organizacio-
nes internacionales, entre las cuales destaca por su trascendencia la Organización de 
Naciones Unidas.

En Europa, este impulso hacia la cooperación internacional se manifiesta en la creación de las 
dos organizaciones regionales principales que nacen entonces. El Consejo de Europa (1949), 
organización de cooperación política, cuyo trabajo en la defensa de los derechos humanos es 
bien conocido, y las organizaciones surgidas del Tratado de París de 1954, la CECA, y de 
Roma (1957), la CEE y la CEEA, que hoy han dado lugar a la Unión Europea.
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Los europeos que iniciaron este proceso tomaron conciencia de que el Estado ya no era 
capaz de alcanzar aisladamente sus objetivos históricos, sino que necesitaba de la coope-
ración internacional para paliar sus propios límites y reparar en lo posible sus fracasos.

Al Consejo de Europa se le encomendó fundamentalmente la garantía de las libertades, 
como reacción a los totalitarismos que el Viejo Continente había conocido en el periodo 
de entreguerras y con la perspectiva de marcar una distancia en relación con los Estados 
comunistas.

Por otra parte, el objetivo atribuido a las Comunidades Europeas, hoy Unión Europea, 
era ante todo asegurar la paz en Europa. Poco a poco se le han ido añadiendo nuevos 
objetivos, como la mejora de las condiciones de vida de los pueblos europeos, un desa-
rrollo económico estable y la creación de un espacio económico amplio. El desarrollo 
detallado de todos estos objetivos ha dado lugar a la formación de un Derecho europeo 
común aplicable directamente en el seno de cada uno de los Estados miembros y que se 
impone, en el ámbito de sus competencias, al Derecho interno de cada Estado. En fin, 
como sabemos, las fronteras han desparecido en su mayor parte en el seno de la Unión 
Europea, hay una ciudadanía europea naciente y nuestras vidas dependen cada vez más 
de las decisiones adoptadas en el seno de la Unión.

La Unión Europea, sin duda, supone una respuesta válida a los problemas específicos 
europeos, al mismo tiempo que coloca a Europa en una situación de mayor capacidad 
para responder a los retos de la mundialización.

Pero, al mismo tiempo, los Estados que un día crearon la Unión o se adhirieron a ella 
han experimentado cambios sustanciales como la pérdida del ejercicio de competencias 
que pasan a ser desarrolladas por la Unión, de modo que muchas de las materias sobre 
las que antes cada Estado adoptaba sus decisiones en el pleno ejercicio de su soberanía, 
hoy las comparte con los demás Estados miembros en el seno de distintas instituciones 
europeas, fundamentalmente el Consejo Europeo y el Consejo de la Unión Europea, y, 
tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, con el poder autónomo del Parlamento 
Europeo, merced al procedimiento de codecisión que se aplica a todas las decisiones que 
generan reglamentos o directivas.

Es decir, aun manteniendo su soberanía, el Estado clásico ha dejado de ejercerla en toda 
su plenitud. Y esa pérdida de capacidad de decisión afecta, como se sabe, a los órganos 
centrales del Estado y, en el caso de los Estados compuestos, a las unidades que lo com-
ponen, como en España las CC AA. En definitiva, el Estado clásico se ha convertido en 
un Estado comunitario1.

1 Sobre las transformaciones del Estado por su condición de miembro de la UE, véase Pérez 
Calvo, A., 2009.
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1.2 El impacto de la mundialización

La mundialización, como la integración europea, pone también a prueba a nuestras 
organizaciones políticas. Pero mientras la integración europea se manifiesta a través de 
organizaciones internacionales perfectamente definidas, la mundialización carece de 
esas señales tan evidentes, salvo la ONU y la difusa Comunidad Internacional, por lo que 
aparece como un fenómeno poco claro y con rasgos que, a veces, son percibidos como 
amenazadores. En todo caso, desde los años noventa del siglo pasado y en la actualidad, 
la mundialización está presente en todos los estudios que abordan con seriedad la orga-
nización económica, social o política de nuestras sociedades.

Según opiniones autorizadas al respecto, la mundialización presenta dos caracteres fun-
damentales. Por un lado, la intensificación del hecho de que acontecimientos ocurridos 
en un lugar repercuten en otros que suceden en algún lugar lejano y, en todo caso, más 
allá de las fronteras en que sucede el primero. Y, por otro lado, que estas recíprocas 
influencias se producen con gran velocidad o, incluso, de modo instantáneo.

La mundialización, ciertamente, es sólo parcial, ya que no afecta del mismo modo a todas 
las manifestaciones individuales o sociales, y desigual, ya que hay extensas zonas del 
mundo en las que no tiene incidencia o ésta es muy pequeña. Sin embargo, nosotros nos 
encontramos en una de esas zonas del mundo, Europa occidental, en las que la mundiali-
zación produce todos sus efectos y con gran intensidad. Es un dato nuevo, por tanto, que 
debe ser tenido muy en cuenta.

El proceso de mundialización tiene consecuencias sobre múltiples aspectos de la vida indi-
vidual y social, como, por ejemplo, los movimientos bursátiles, la homogenización creciente 
de modos de pensar que se manifiesta en actitudes similares o iguales en sociedades hasta 
hace poco tiempo muy distintas, como, por ejemplo, la tendencia a la igualdad entre hombres 
y mujeres, la similitud o imitación de modas de todo tipo, etc. Y tiene también consecuencias 
en nuestros modos de organización política, o sea, en el mundo del Derecho, de manera que 
crea situaciones y plantea nuevos problemas que hacen ineficaces las reglas jurídicas nacio-
nales y obligan a buscar soluciones internacionales con la intención de que sean eficaces en 
espacios más amplios que los de los Estados o, incluso, en todo el mundo.

En relación con las consecuencias sobre nuestros modos de organización política, se ha 
puesto el acento en dos aspectos.

En primer lugar, el Estado, que hasta hace poco asumía el monopolio de la creación del 
Derecho tanto desde el punto de vista interno como internacional, ha visto cómo nacen 
centros privados de poder capaces de dañar los derechos individuales. Se trata de los 
“poderes salvajes”, como se les ha llamado, situados muchas veces más allá de las fron-
teras nacionales, lo que obliga a un replanteamiento de garantías efectivas en la protec-
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ción de tales derechos, especialmente, a un reforzamiento de los sistemas de protección 
internacionales.

En segundo lugar, se ha producido la ruptura de la simetría que ha existido hasta hace 
poco tiempo entre el espacio económico y el espacio jurídico, es decir, al Estado le 
bastaba con controlar jurídicamente su ámbito territorial para poder dirigir todo el sis-
tema económico nacional. La liberalización en el ámbito mundial que conlleva el nuevo 
proceso hace necesaria la revisión del poder estatal. Ya no se necesita tanto un Derecho 
económico nacional como un Derecho internacional que trate de regular y encauzar el 
nuevo mercado internacional surgido.

1.3  La respuesta de nuestras organizaciones políticas y la búsqueda de 
nuevos equilibrios internos

Las organizaciones políticas de que se habla son, obviamente, el Estado y las CC AA. 
Hay respuestas dirigidas a satisfacer obligaciones jurídicas surgidas de la adhesión de 
España a la Unión Europea, por ejemplo, o frente a situaciones nuevas surgidas con la 
mundialización, como la adhesión de nuestro país al Tribunal Penal Internacional. Pero, 
en otros casos, se trata de encontrar nuevos equilibrios institucionales internos porque 
los antiguos se han visto afectados de modo importante por las nuevas circunstancias, 
especialmente por la integración europea.

1.4 La distribución de competencias sobre la materia

Desde el momento en que los cambios señalados y los posibles nuevos equilibrios inter-
nos afectan al Estado y a las CC AA, es preciso tratar, aunque sea muy sumariamente, 
la distribución de competencias entre ambos sobre la materia, es decir, sobre el tipo de 
respuestas que puede dar el Estado y las actuaciones que pueden emprender las CC AA. 
Se trata de un asunto fundamental que implica la salvaguardia de la distribución de com-
petencias hecha por la Constitución y por los Estatutos; y esta salvaguardia no implica 
sólo la defensa de una mera formalidad, al menos en este caso, sino que se trata de man-
tener la unidad y coherencia de la política comunitaria y exterior del Estado, asunto que 
es de la mayor trascendencia.

A)  La competencia del Estado sobre las relaciones internacionales y la posibilidad 
de actuaciones de las CC AA referidas a este ámbito

La única referencia que contiene la Constitución al respecto se encuentra en el ya citado 
artículo 149.1.3, que dice:
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“El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
3º) Relaciones internacionales.”

De esta afirmación se derivan, al menos, dos consecuencias.

La primera es que bajo el rótulo “relaciones internacionales” hay que entender que se 
encuentran las relaciones internacionales en general (el derecho de representación, el 
derecho de contraer obligaciones internacionales y la responsabilidad internacional) y las 
actuaciones específicas relacionadas con la Unión Europea. Es decir, la Constitución no 
distingue entre relaciones internacionales en general y las propias que conlleva ser Esta-
do miembro de la Unión Europea. Esa definición constitucional, que es un instrumento 
para la distribución de competencias entre el Estado y las CC AA, se refiere tanto a las 
“relaciones internacionales” que se producen en el ámbito del ordenamiento internacio-
nal general, por un lado, y a las específicas relativas al ordenamiento internacional de la 
Unión Europea, por otro.

La segunda consecuencia es que la competencia sobre la materia “relaciones internacio-
nales” queda encomendada exclusivamente a los órganos centrales del Estado. Es decir, 
todas las actuaciones públicas españolas en materia de relaciones internacionales, sea en 
su sentido amplio, como en lo que concierne al ámbito de las relaciones internacionales 
atinentes a la Unión Europea, corresponden a los órganos centrales del Estado.

Hay que entender que la razón por la que la Constitución ha encomendado al Estado 
la competencia exclusiva sobre esta materia radica en la unidad del Estado que, a su 
vez, se expresa en los intereses generales que al mismo Estado le corresponde defen-
der y administrar a través de sus órganos. La defensa de los intereses generales ha sido 
encomendada por la Constitución mediante las competencias exclusivas que reserva al 
Estado. Y de acuerdo con este criterio fueron elaborados los preceptos del artículo 149.1 
y, en concreto, el referido a la materia de relaciones internacionales. En este precepto 
se expresa la exigencia del principio de unidad, cuya consecuencia es la personalidad 
jurídica única del Estado en el ordenamiento jurídico internacional y la necesidad de la 
unidad de acción exterior del propio Estado.

¿Significa lo anterior que las CC AA no pueden llevar a cabo actuaciones referidas a 
estos ámbitos internacionales? Las CC AA, en el ámbito de sus competencias, pueden 
llevar a cabo ciertas tareas relacionadas con la Unión Europea o con otros foros inter-
nacionales. El ámbito de las competencias de las CC AA es fundamental para saber qué 
pueden hacer y qué no pueden hacer las CC AA.

Ya se puede adelantar que en ese ámbito:

 •  Las CC AA participan en las decisiones del Estado, en general, y, por tanto, 
también en las decisiones internacionales.
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 •  Las CC AA ejecutan, al menos, parte del Derecho internacional y de la Unión 
Europea.

 •  Y que las CC AA, también en ese ámbito, tienen un margen de maniobra autó-
nomo para actuar en foros internacionales, lo que se suele llamar la “acción 
exterior” de las CC AA.

Cuando nos encontremos con cada una de estas posibilidades de actuación de las CC AA, 
abordaré sucintamente el fundamento jurídico de cada una de ellas.

B) Planteamiento de varios problemas

El hecho de que el Estado tenga la competencia sobre las relaciones internacionales, la 
pertenencia de España a la Unión Europea y la posibilidad de que las CC AA puedan 
llevar a cabo ciertas actuaciones como la ejecución del Derecho comunitario cuando éste 
recae en ámbitos materiales de su competencia o actividades diversas en foros internacio-
nales, es decir, la llamada “acción exterior”, plantea varios problemas a los que es preciso 
dar solución para mantener el equilibrio constitucional entre Estado y CC AA.

El ingreso de España en las Comunidades Europeas supuso la atribución del “ejercicio 
de competencias derivadas de la Constitución” (art. 93 CE) a la mencionada organización 
internacional. Si se tiene en cuenta el reparto interno de competencias entre el Estado y 
las CC AA, entre las competencias cuyo ejercicio se atribuía a las Comunidades Europeas 
había algunas que correspondían al Estado y otras a las CC AA. Es decir, el ingreso en 
las Comunidades Europeas supuso una pérdida de capacidad de decisión tanto del Estado 
como de las CC AA.

Pero mientras que el Estado, a través de la presencia de los ministros del Gobierno en el 
Consejo de la UE, recuperaba, si se puede hablar así, una cierta capacidad de decisión 
sobre las materias que correspondían tanto a sus competencias internas como a las de las 
CC AA, estas últimas carecían de ese acceso a los órganos de decisión de las Comunidades 
Europeas. Esta nueva situación acarreaba un desequilibrio negativo en relación con las 
CC AA y la manera en que se ha intentado compensar ha sido el establecimiento de 
diversos cauces de participación de éstas en las decisiones comunitarias europeas.

En paralelo al planteamiento que se acaba de hacer, la pertenencia de España a la Unión 
Europea supone igualmente una disminución de la capacidad de decisión de los parla-
mentos nacionales en relación con los Gobiernos. Como veremos, también se ha intenta-
do hallar un nuevo equilibrio para los parlamentos nacionales que trate de compensar en 
cierto modo la disminución señalada de su capacidad de decisión.

Otro problema podría surgir a partir de la capacidad de las CC AA para ejecutar en el 
ámbito de sus competencias tanto el Derecho comunitario como el internacional, en 
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general. Mientras que las CC AA tienen en sus manos esta capacidad de actuación, el 
Estado es el responsable internacionalmente del cumplimiento de las obligaciones con-
traídas en virtud de los distintos acuerdos internacionales. Y podría suceder que el Estado 
incurriera en responsabilidad internacional si una o varias CC AA dejaran de cumplir, o 
lo hicieran incorrectamente, esas obligaciones internacionales. La posible solución a este 
problema puede venir del reconocimiento al Estado de la capacidad, llegado el caso, de 
satisfacer las obligaciones internacionales cuando no lo hacen las CC AA competentes 
en un primer momento para ello.

Y también puede aparecer un tercer problema desde el momento en que las CC AA llevan 
a cabo actividades diversas comprendidas en la llamada “acción exterior”, en la medida en 
que pudieran interferir en la competencia del Estado sobre las relaciones internacionales. 
Esta posible interferencia en la competencia del Estado, que es el aspecto principal de este 
problema si se mira desde el punto de vista jurídico, puede verse también desde otras pers-
pectivas, como, por ejemplo, el costo económico que puede acarrear una doble actividad 
innecesaria, del Estado y de las CC AA, en la materia de las relaciones internacionales.

A continuación trataré, en primer lugar, de las repuestas específicas del Estado ante la 
integración europea y la mundialización y la búsqueda de un nuevo equilibrio institucio-
nal entre las Cortes Generales y el Gobierno. En segundo lugar, me ocuparé del intento 
de encontrar igualmente un nuevo equilibrio entre el Estado y las CC AA.
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2. La respuesta del Estado

En un primer apartado me voy a referir a la respuesta del Estado al proceso de integración 
europea. En el segundo, al proceso de mundialización.

2.1 La nueva posición del Estado en el marco de la integración europea

Cuando hablo de la nueva posición del Estado en el marco de la integración europea, voy 
a referirme a los siguientes asuntos: en primer lugar, al necesario acomodo, que debe 
figurar en la Constitución, del Derecho comunitario en nuestro ordenamiento jurídico 
(A); también a las nuevas funciones que debe llevar a cabo el Estado, nacidas de su nueva 
dimensión comunitaria (B); igualmente, a la búsqueda de un nuevo equilibrio entre los 
parlamentos y los gobiernos ante el hecho de que las Comunidades Europeas habían con-
tribuido a fortalecer el poder ejecutivo en detrimento del legislativo (C); y, finalmente, 
en el caso de los Estados compuestos como el nuestro, dado que los Länder, regiones o 
CC AA habían experimentado igualmente una merma de su capacidad de decisión, esta 
nueva situación exigía también la creación de un nuevo equilibrio entre éstos y los órga-
nos centrales del Estado (trataré esta cuestión en la parte 3. La participación de las CC 
AA en las decisiones comunitarias europeas y su acción exterior).

A) El acomodo del Derecho comunitario en nuestro ordenamiento jurídico

Las primeras respuestas del Estado al proceso de integración europea trataban, ante todo, 
de acondicionar la Constitución a fin de que pudiera incorporarse el Derecho comunita-
rio al ordenamiento interno. En un primer momento, las Constituciones de los Estados 
miembros no distinguían entre la incorporación de este nuevo Derecho del Derecho 
internacional, como sucede en el artículo 93 CE:

“Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que 
se atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de com-
petencias derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al 
Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de estos tratados y de 
las resoluciones emanadas de los organismos internacionales o supranacionales 
titulares de la cesión.”
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Más tarde, al hilo de las ampliaciones de las Comunidades Europeas y, sobre todo, de la 
profundización en la integración mediante las reformas de los Tratados que comienzan 
con el de Maastricht o de la Unión Europea de 1990, se inicia una serie de reformas 
constitucionales que, en resumen, nos dan el siguiente panorama, de acuerdo con el 
“Informe sobre modificaciones de la Constitución Española” del Consejo de Estado de 
16 de febrero de 2006, al que volveré a aludir después.
 
En primer lugar, hay “Constituciones que manifiestan de modo expreso la voluntad polí-
tica de participar en la Unión Europea, mencionando en algunos casos la participación 
en el proceso de profundización”. Y el Consejo de Estado cita, entre otras, la Ley Funda-
mental de Bonn, artículo 23, que reproduciré más adelante.

En segundo lugar, algunas Constituciones “se han planteado la articulación de las relacio-
nes entre el Derecho comunitario y el nacional bien mediante el establecimiento de lími-
tes a la participación en la Unión o a la transferencia de competencias, que jurispruden-
cialmente actúan como límites a la validez del Derecho comunitario” (entre otras, aparece 
de nuevo el ejemplo de la Ley Fundamental de Bonn), “bien abordando expresamente la 
cuestión de la primacía del Derecho comunitario originario o incluso derivado”.

En tercer lugar, el Informe del Consejo de Estado alude a Constituciones “en las que el 
procedimiento de celebración de los tratados es el ordinario” (se trata de países con la 
tradición de common law, entre otros); alude también a Constituciones en las que el pro-
cedimiento de celebración de los tratados comunitarios es “diferente del ordinario, pero 
no vinculado al de reforma constitucional” (y cita varias de ellas); y el Consejo de Estado 
se refiere finalmente a Constituciones en las que la celebración de los tratados comunita-
rios “sigue un procedimiento vinculado o análogo al previsto para la modificación de la 
Constitución”, entre las que cita, de nuevo, a la alemana Ley Fundamental de Bonn.

Reproduzco ahora el párrafo primero del artículo 23 de la Ley Fundamental de Bonn 
que, como se verá, recoge los tres supuestos a que se ha hecho referencia en el Informe 
del Consejo de Estado:

“Artículo 23 [modificado el 21/12/1992]
 
1.  Para la realización de una Europa unida, la República Federal de Alemania contri-

buirá al desarrollo de la Unión Europea que está obligada a la salvaguardia de los 
principios democráticos, del Estado de Derecho, social y federativo y del principio 
de subsidiaridad y garantiza una protección de los derechos fundamentales compa-
rable en lo esencial a la asegurada por la presente Ley Fundamental. A tal efecto, 
la Federación podrá transferir derechos de soberanía por una ley que requiere la 
aprobación del Bundesrat. Los apartados 2 y 3 del artículo 79 [este precepto se 
refiere a la reforma de la propia Ley Fundamental de Bonn] se aplican a la crea-
ción de la Unión Europea, al igual que a las reformas de los tratados constitutivos 
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y a toda normativa análoga mediante la cual la presente Ley Fundamental sea 
reformada o completada en su contenido o hagan posible tales reformas o com-
plementaciones.”

En el caso de España, como ya he apuntado antes, el artículo 93 de nuestra Constitución 
optó por una vía a la que el Informe del Consejo de Estado denomina “clásica”, es decir, 
que no hace referencia al hecho de las Comunidades Europeas de la época y que, salvo 
por la necesidad de ley orgánica para la ratificación del tratado, no contiene ninguna 
diferencia en relación con la aprobación ordinaria de los tratados internacionales.

El Informe del Consejo de Estado al que me estoy refiriendo constituye la respuesta a 
la petición que le hizo el Consejo de Ministros de España, según acuerdo adoptado el 
4 de marzo de 2005, acerca de diversas previsiones de reforma de la Constitución. Una 
de estas previsiones afectaba directamente a esta cuestión e incluía las tres preguntas 
siguientes: 

 “1.  El modo de plasmar la manifiesta voluntad del pueblo español de participar, 
junto con las democracias europeas, en el proceso de construcción de la 
Unión. 

 2.  La formulación de una cláusula expresa de integración del Derecho europeo en 
el sistema de fuentes.

 3.  La eventual conveniencia de diseñar un procedimiento específico para la ratifi-
cación de los Tratados de la Unión Europea, pronunciándose, en tal caso, sobre 
los requisitos, cauce procedimental y posibles límites de la misma.”

El Consejo de Estado da una respuesta a cada una de las preguntas del Gobierno y plantea 
que el nuevo texto se incorpore a la Constitución en dos lugares distintos de la misma. 
Una parte de la reforma debería ser incorporada en el Preámbulo de la Constitución y la 
otra en un nuevo título. Concretamente, el texto propuesto por el Consejo de Estado para 
el Preámbulo de la Constitución es el siguiente (en negrita el nuevo texto que se insertan 
en frases ya existentes en la Constitución):

“Preámbulo. La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y 
la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, 
proclama su voluntad de:… 

Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz coope-
ración entre todos los pueblos de la Tierra y… 

… participar activamente en el proceso de integración europea.”

17



Alberto Pérez Calvo

Y el texto propuesto para el nuevo Título [VII bis u VIII bis] “De la Unión Europea”, es 
el siguiente:

“Artículo X bis: 

1.  España participa en el proceso de integración europea y, con este fin, el Estado 
español, sin mengua de los principios consagrados en el Título Preliminar, 
coopera con los demás Estados miembros a través de instituciones comunes 
en la formación de una Unión comprometida con el Estado de Derecho, la 
democracia y los derechos fundamentales. 

2.  La prestación del consentimiento para la ratificación de los tratados a través 
de los que se lleva a cabo la participación de España en la integración europea 
requerirá la previa autorización de las Cortes Generales por mayoría absoluta 
de ambas Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, el Congreso, por 
mayoría de tres quintos, podrá autorizar la celebración de dichos tratados. 

3.  Dentro del marco establecido en el apartado 1, los tratados de la Unión Europea 
y las normas emanadas de sus instituciones en el ejercicio de sus competencias 
serán aplicables en España en los términos definidos por el propio Derecho de 
la Unión.” 

De esta forma, en el Preámbulo de la Constitución se trata de expresar el deseo de la 
Nación española de “participar activamente en el proceso de integración europea”. 
Después se propone la creación de un nuevo Título dedicado al tratamiento específico 
de la Unión Europea, que podría ser el VII bis o el VIII bis2 que, además de sustituir al 
vigente artículo 93, actualmente inserto en un capítulo específico dedicado a los tratados 
internacionales en general, recoge tres puntos esenciales que, en parte, coinciden con las 
previsiones del artículo 23.1 de la Ley Fundamental de Bonn.

 •  En primer lugar se proclama la participación de España en el proceso de 
integración europea, pero con el límite de los principios establecidos en el 
Título preliminar de la Constitución, especialmente los proclamados en los 
artículos 1 y 2 CE3, es decir, que España se constituye en un Estado de Derecho, 
democrático y social; que la soberanía reside en el pueblo español; que la 
forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria y el carácter  

2 El Título VI trata de “Economía y Hacienda” y el VII de la “Organización territorial del Estado”.
3 Artículo 1 CE:
 “1.  España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como 

valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político.

 2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.
 3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.
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autonómico del Estado a partir de la pluralidad de la Nación española que 
recoge el artículo 2.

 •  En segundo lugar, para la prestación del consentimiento de España a fin de rati-
ficar los Tratados comunitarios, se mantiene la mayoría absoluta del Congreso 
como se prevé ahora, y se refuerza la mayoría en el Senado. Además, en caso 
de conflicto entre ambas Cámaras, bastará que lo decida el Congreso por una 
mayoría de tres quintos.

 •  Y, en tercer lugar, reconoce el valor jurídico del Derecho comunitario tal como 
resulta definido por los tratados comunitarios, aunque dentro de los límites esta-
blecidos en el apartado 1 del Precepto propuesto.

B) Nuevas funciones del Estado

El Estado comunitario, mediante la presencia de su jefe de Estado o de Gobierno en el 
Consejo Europeo, debe realizar, junto con los demás Estados, la nueva función de con-
ducir el proceso de integración europea mediante actuaciones tales como la ampliación 
de la Unión a nuevos Estados, la profundización en la integración, el perfeccionamiento 
o la adecuación a nuevas circunstancias de los procesos de decisión, etc., que requieren 
su intervención mediante el instrumento del Tratado. En este mismo capítulo cabe hablar 
de las orientaciones políticas generales de la Unión Europea que establecen los Estados 
en el seno del Consejo Europeo.

Además, son los Estados miembros los que conforman las instituciones de la Unión. 
Es el caso del Consejo Europeo, ya señalado, integrado por los jefes de Estado y de 
Gobierno de los Estados miembros, el Consejo de la Unión Europea, formado por los 
ministros de los Gobiernos de esos mismos Estados, o el Parlamento Europeo, elegido 
por los ciudadanos de los Estados. Incluso la Comisión y el Tribunal de Justicia están 
constituidos por comisarios o jueces nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de 
los Estados miembros.

El Estado está llamado también a desempeñar, en relación con su propio pluralismo 
interno, la función de realizar la síntesis del interés nacional y la consiguiente elabo-
ración de las proposiciones políticas que ha de trasladar a las instituciones de la Unión 
Europea. En este sentido, el Estado se convierte en un escalón necesario entre las múl-
tiples demandas que tienen lugar en su seno y las instituciones de la Unión. Además, si 
se trata de un Estado compuesto, hay que precisar que es sólo el gobierno nacional el 
que ejerce la función de mantenimiento de relaciones con la Unión Europea. De acuer-

Artículo 2.
 La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible 

de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y 
regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.”

19



Alberto Pérez Calvo

do con esta función, el Estado es el único interlocutor válido y el que asume todo tipo 
de responsabilidades ante la Unión Europea, con independencia de que los actos de los 
que puede derivarse tal responsabilidad o que exigen un determinado tipo de relación 
procedan de entidades territoriales de carácter regional o local.

El Estado comunitario, por último, está obligado a la ejecución del Derecho comunita-
rio europeo, cuando ello sea preciso, y a su aplicación ordinaria a través de sus órganos 
judiciales. En caso de incumplimiento de esta obligación comunitaria, como se verá más 
adelante, puede surgir una responsabilidad del Estado ante la Unión Europea.

C) Un nuevo equilibrio para los parlamentos

En Europa la época dorada de los parlamentos tuvo lugar en el momento liberal del 
Estado. Ellos cumplían el principio supremo de legalidad y el Estado necesitaba muy 
pocas normas de rango legislativo salvo, fundamentalmente, las que establecían unas 
reglas de juego neutrales para los distintos actores sociales, como, por ejemplo, el 
Código Civil o el Código Penal. La democratización del Estado, la consiguiente apa-
rición de los partidos de masas y la necesidad de nuevas medidas de rango legislativo, 
que ya no pretendían ser neutrales, sino que buscaban la consecución de objetivos 
concretos, colocaron al Ejecutivo en un lugar preferente y el Parlamento quedó en un 
plano más discreto. La aparición del control de constitucionalidad de las leyes en Euro-
pa a comienzos del siglo XX y la transformación del Estado en social con una intensa 
intervención en la vida social y económica acentúan mucho más la preponderancia del 
Ejecutivo frente al Poder legislativo. Se trata, por tanto, de un fenómeno generalizado 
y que viene desde la segunda mitad del siglo XIX.

La creación de las Comunidades Europeas en los años cincuenta del siglo XX agu-
diza todavía más esta tendencia. En este caso el Estado transfiere a las Comunidades 
Europeas ciertas habilitaciones o competencias para que actúen sobre algunas materias 
que antes eran de la incumbencia del Estado. No obstante, en esta operación y durante 
muchos años, el Estado, a través de sus ministros presentes en el Consejo de Ministros 
comunitario, participaba en las decisiones adoptadas a partir de las competencias trans-
feridas. Es decir, hecha la transferencia, el Estado no quedaba ausente de las decisiones 
que se iban a producir a partir de esa transferencia. Quien quedaba ausente en realidad 
eran los parlamentos, en la medida en que se habían transferido competencias de su 
incumbencia.

Más tarde, cuando se dan los primeros pasos en la codecisión entre el Consejo y el Par-
lamento Europeo con el Tratado de la Unión Europea, el Consejo de Ministros pierde 
su monopolio sobre la decisión comunitaria que tiene que compartir con el Parlamento 
Europeo. Pero este proceso no afecta a los parlamentos nacionales, que, en este sentido, 
quedan como estaban, o sea, no obtienen ninguna compensación por su inicial pérdida 
de capacidad de decisión sobre las materias transferidas a las Comunidades Europeas.
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Es decir, la integración europea afecta a los Estados en su conjunto, ciertamente, pero si 
penetramos en su interior y miramos a cada uno de sus órganos, observamos cómo son 
los parlamentos nacionales los que resultan especialmente afectados.

Esta situación de pérdida de capacidad de decisión de los parlamentos nacionales no tiene 
por qué ser considerada negativa, a mi juicio. Todo depende del punto de vista desde el 
que se mire. Visto desde la propia integración europea, que es lo que los Estados euro-
peos han pretendido hacer, el resultado es enteramente lógico y habrá que ir pensando 
que la legitimidad que los parlamentos nacionales otorgaban a sus decisiones (leyes) 
antes de su transformación en Estados comunitarios, irá siendo asumida en parte por las 
instituciones legislativas comunitarias, o sea, por el Parlamento Europeo y por los minis-
tros de los Estados miembros actuando en el Consejo de Ministros.

En estas circunstancias, en la medida en que todavía los parlamentos nacionales son 
depositarios indiscutidos de la representación nacional o popular de cada Estado, creo 
que deben aprovechar todos los resquicios que el sistema deja abiertos para poder tener 
una presencia e influir en las políticas comunitarias y en la propia marcha de la Unión 
y, sobre todo, para transmitir claridad a los asuntos comunitarios ante los pueblos repre-
sentados por ellos.

Y en ese sentido, los diferentes parlamentos nacionales han ido adoptando diversas 
medidas.

En el caso de España, cabe citar la Comisión Mixta para la Unión Europea que agrupa 
a miembros del Congreso de los Diputados y del Senado. La mencionada Comisión 
fue creada por la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de bases de delegación al Gobierno 
para la aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas. La Ley delegaba en el 
Gobierno la transposición mediante ley de varias directivas comunitarias y la Comisión 
Mixta tenía, entre otras funciones, la de conocer los decretos legislativos emitidos en 
aplicación del derecho derivado comunitario a los efectos del artículo 82.6 de la Consti-
tución Española4, o sea, a los efectos de las fórmulas adicionales de control que pueden 
preverse en el caso de la legislación delegada. Las funciones de la Comisión Mixta se 
extendían también a la participación de las Cortes en la aprobación de las normas comu-
nitarias. En este sentido, el artículo 5.3.b) de la Ley preveía la obligación del Gobierno 
de informar a la Comisión sobre aquellos proyectos normativos comunitarios que inci-
dieran en las materias sometidas a reserva de Ley en España. Esta Ley fue modificada 
por la Ley 18/1988, de 1 de julio, y después por la Ley 8/1994, de 19 de mayo, que dio 
el actual nombre a la Comisión Mixta para la Unión Europea y que pretendía potenciar 
el papel de las Cortes Generales en la formación del Derecho comunitario a raíz de la 
ratificación del Tratado de la Unión.

4 Artículo 82 CE: “6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación 
podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control.”
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El Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007, en su artículo 125 y en dos protocolos 
anejos6, amplía las funciones de los parlamentos nacionales a fin de que participen más 
activamente en el funcionamiento de la Unión.

Y tras el Tratado de Lisboa, la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, que modifica la 8/1994, 
de 19 de mayo, ha ampliado en consecuencia las funciones de la Comisión Mixta para 
la Unión Europea.

Entre las nuevas funciones que se encomienda a la Comisión Mixta para la Unión Euro-
pea están las siguientes:

Primera: la de emitir los dictámenes motivados sobre la aplicación del principio de sub-
sidiariedad previsto en el Protocolo número 2 “sobre la aplicación de los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad” en los proyectos de actos legislativos de la Unión en 
el mecanismo que se suele llamar “alerta temprana”. De todas formas, de acuerdo con 
los Reglamentos de las Cámaras, los Plenos del Congreso y del Senado podrían avocar el 
debate y votación del dictamen elaborado por la mencionada Comisión Mixta.

En todo caso, como se ha apuntado arriba, los parlamentos nacionales pueden emitir un 
dictamen motivado en el que se expongan las razones por las que consideran que el pro-
yecto no se ajusta al principio de subsidiariedad. El efecto de estos dictámenes motivados 
consiste en que, cuando haya un número determinado de dictámenes negativos, el proyecto 
deberá volverse a estudiar.

El mismo Protocolo del Tratado de Lisboa prevé que los parlamentos nacionales o cual-
quiera de su cámaras podrán consultar sobre el proyecto de acto legislativo de la Unión 

5 Artículo 12: “Los Parlamentos nacionales contribuirán activamente al buen funcionamiento de la 
Unión, para lo cual: 

 a)  serán informados por las instituciones de la Unión y recibirán notificación de los proyectos de actos 
legislativos de la Unión de conformidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos 
nacionales de la Unión Europea; 

 b)  velarán por que se respete el principio de subsidiaridad, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad; 

 c)  participarán, en el marco del espacio de libertad, seguridad y justicia, en los mecanismos de evaluación 
de la aplicación de las políticas de la Unión en dicho espacio, de conformidad con el artículo 70 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y participarán en el control político de Europol y en la 
evaluación de las actividades de Eurojust, de conformidad con los artículos 88 y 85 de dicho Tratado; 

 d)  participarán en los procedimientos de revisión de los Tratados de conformidad con el artículo 48 del 
presente Tratado; 

 e)  serán informados de las solicitudes de adhesión a la Unión, de conformidad con el artículo 49 del 
presente Tratado; 

 f)  participarán en la cooperación interparlamentaria entre los Parlamentos nacionales y con el Parlamento 
Europeo, de conformidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la 
Unión Europea.”

6 Protocolo 1. Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea; y 
Protocolo 2. Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.
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a los parlamentos regionales con capacidad legislativa. La Ley que se considera enco-
mienda a la Comisión Mixta que si aprobara un dictamen motivado sobre la violación 
del principio de subsidiariedad por el proyecto de acto legislativo de la Unión, deberá 
incorporar a su dictamen la relación de los dictámenes remitidos por los parlamentos 
autonómicos. 

Segunda: la Ley 24/2009 encomienda también a la Comisión Mixta la posibilidad de soli-
citar del Gobierno la interposición ante el Tribunal de Justicia de un recurso de anulación 
contra un acto legislativo europeo por infracción del principio de subsidiariedad. Si el 
gobierno decide no interponer el recurso, la Comisión Mixta podrá solicitar su compare-
cencia para justificar la posición del Gobierno.

Por otra parte, el Tratado de la Unión Europea, en sus Declaraciones 13 y 14 anejas al 
Tratado, hacía una llamada al fomento de una mayor participación de los parlamentos 
nacionales en las actividades de la Unión Europea, y una invitación a la reunión del 
Parlamento Europeo y de los parlamentos nacionales bajo la forma de “Conferencia de los 
Parlamentos”7. Más tarde, el Tratado de Ámsterdam, mediante el Protocolo anejo acerca 
del papel de los parlamentos nacionales, reconoce un nuevo organismo formado por éstos 
en relación con la integración europea: la “Conferencia de Órganos Especializados en los 
Asuntos Comunitarios”8, en la que se reúnen regularmente miembros de las comisiones 
de los parlamentos nacionales dedicadas al seguimiento de los asuntos comunitarios 
europeos, como, en el caso de España, la Comisión Mixta para la Unión Europea.

En este sentido, el Tratado de Lisboa recoge un extenso protocolo, el número 1, ya 
citado, sobre el cometido de los parlamentos nacionales en la Unión Europea, en el que 
se contiene un apartado dedicado a la cooperación interparlamentaria que encomienda 
a la Conferencia de Órganos Especializados en los Asuntos Comunitarios (COSAC) la 
posibilidad de dirigir al Parlamento Europeo, al Consejo de Ministros y a la Comisión 
“cualquier contribución que juzgue conveniente”, así como el fomento del intercambio 
de información entre los parlamentos nacionales y el Parlamento Europeo.

7 Tras los encuentros organizados en 1963 y 1973, estas conferencias se institucionalizaron a partir de 
1981. Tienen lugar cada dos años y en ellas se reúnen los presidentes de los parlamentos nacionales 
y el del Parlamento Europeo. Son preparadas por secretarios generales y versan sobre asuntos 
concretos relativos a la cooperación entre los parlamentos nacionales y el Parlamento Europeo. Véase 
http://www.europarl.eu.int/factsheets/1_3_5_fr.htm.

8 La Conferencia de Órganos Especializados en los Asuntos Comunitarios (también conocida como 
COSAC a partir de su nombre en francés: Conférence des Organes Spécialisés dans les Affaires 
Communautaires) es un órgano de cooperación en el que están representadas las comisiones de los 
parlamentos nacionales dedicadas a los asuntos comunitarios europeos y el Parlamento Europeo. Las 
reuniones de esta comisión son bianuales y a ella acuden seis parlamentarios de cada país. Además, 
los parlamentos nacionales de los países candidatos pueden enviar tres observadores cada uno. La 
COSAC se creó en Madrid en mayo de 1989 con ocasión de una reunión en la que los presidentes de 
los parlamentos nacionales de los Estados miembros decidieron reforzar el papel de los parlamentos 
nacionales en relación con el proceso comunitario mediante reuniones regulares de las comisiones de 
asuntos europeos. Véase: http://www.cosac.org/fr/cosac/. 
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Finalmente, no quisiera pasar por alto la primera observación que contiene el protocolo 
al que me estoy refiriendo. Dice así:

“Recordando que el modo en que cada Parlamento nacional realiza el control de 
la actuación de su propio Gobierno con respecto a las actividades de la Unión 
Europea atañe a la organización y práctica constitucionales propias de cada 
Estado miembro”. 

Efectivamente, ésta es la primera forma en que los parlamentos nacionales pudieron par-
ticipar en la marcha de las Comunidades Europeas, mediante el seguimiento de la política 
comunitaria de sus propios gobiernos. Y ésta sigue siendo la vía fundamental que permite 
a los parlamentos nacionales influir en la política de la Unión Europea, en la medida en 
que los ministros que toman parte en el Consejo de Ministros de la Unión son miembros 
de un gobierno que existe gracias a la confianza del parlamento y se apoya en esa misma 
confianza para sus actuaciones.

2.2 La respuesta del Estado ante el proceso de mundialización

Los Estados también adoptan medidas para dar una respuesta a la mundialización. En 
el caso de Europa, la propia Unión Europea es un instrumento de respuesta a la mun-
dialización. La Unión Europea permite a los Estados europeos afrontar conjuntamente 
problemas que se plantean en una escala mundial y frente a los cuales la mayoría de los 
Estados miembros de la Unión Europea serían incapaces aisladamente de dar una res-
puesta mínimamente eficaz.

De todas formas, más allá de respuestas regionales como la Unión Europea, determina-
dos problemas mundiales requieren respuestas igualmente mundiales.

Creo que no sería realista imaginar una respuesta constitucional de carácter mundial. 
Pero quizás es posible dar respuestas jurídicas de carácter parcial y de ámbito universal 
a problemas concretos.

En ese sentido, pienso que el primer paso podría ir dirigido a reforzar el Estado democrá-
tico y social y, en la medida en que fuera posible, trasladar los fines que implican estos 
caracteres de los Estados europeos a las organizaciones en las que se encuadra, especial-
mente, la Unión Europea. Después, se podría asociar a los Estados y las organizaciones 
regionales como la Unión Europea en la función de ser los motores de los necesarios 
cambios internacionales. Con esa finalidad sería necesario crear textos internacionales 
precursores de una Constitución mundial ideal y preparar a las Constituciones nacionales 
con cláusulas de apertura a esos nuevos acuerdos internacionales.
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La Carta de las Naciones Unidas, cuyo Preámbulo expresa la resolución de los pueblos 
en ella representados “a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la 
dignidad y el valor de la persona humana” y su artículo 1, secciones 1 y 3, que asocian el 
objetivo de la paz mundial con el “respeto a los derechos humanos y a las libertades fun-
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión”, 
puede considerarse como uno de esos textos precursores a que me he referido antes, al 
menos en relación con uno de los objetivos fundamentales de toda nuestra cultura cons-
titucional desde el siglo XVIII.

Van en esta línea la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, de 10 de diciem-
bre de 1948, y los Pactos Internacionales de Nueva York, de 1966, sobre derechos civiles 
y políticos, de un lado, y económicos, sociales y culturales, del otro, junto con diferentes 
convenciones firmadas contra la discriminación. Se ha dicho con agudeza que todos estos 
documentos constituyen un “embrión de constitución mundial”.

Junto a estas declaraciones internacionales, hay que destacar igualmente la apertura de 
algunas constituciones a estas nuevas realidades jurídicas. En la propia Constitución 
española tenemos el artículo 10.2, que dice:

“Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las 
mismas materias ratificados por España.”

También hay que destacar el aspecto penal de la protección de los derechos del hombre. 
Y las primeras manifestaciones de esta dimensión las encontramos en la aprobación del 
Estatuto de Londres de 1945, que permitió la creación del Tribunal de Núremberg. O la 
creación en 1946 del Tribunal Militar Internacional para Extremo Oriente que dio lugar 
a los juicios de Tokio contra criminales de guerra japoneses.
 
Y, por último, después de algunas otras manifestaciones menos interesantes, hay que 
subrayar el importantísimo paso dado por la ONU con la creación del Tribunal Penal 
Internacional mediante la adopción del Estatuto de Roma, el 17 de julio de 1998, por una 
Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas. Hasta el momen-
to 105 Estados han ratificado el Estatuto de Roma del Tribunal Penal Internacional.
 
La Constitución portuguesa ofrece un ejemplo de apertura específica a esta nueva reali-
dad en su artículo 7.7:

“Portugal puede, teniendo en cuenta la realización de una justicia internacional que 
promueva el respeto por los derechos humanos y de los pueblos, aceptar la jurisdic-
ción de un Tribunal Penal Internacional, en las condiciones de complementariedad 
y demás términos establecidos en el Estatuto de Roma.”
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Y en el caso de España, el Consejo de Estado, en el Informe ya señalado, aunque propone 
una nueva fórmula de ratificación de los tratados comunitarios, sugiere el mantenimien-
to del “actual artículo 93 en su redacción actual como aplicable a otros supuestos que 
no es impensable puedan producirse en el futuro –como ocurrió con el Tribunal Penal 
Internacional–, dados los niveles de intensificación que están alcanzando, poco a poco, 
la cooperación internacional y los procesos de globalización”.
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3.  La participación de las comunidades autónomas 
en las decisiones comunitarias europeas 
y su acción exterior

Antes de entrar en el análisis de esta parte del trabajo, estimo conveniente hacer algunas 
precisiones previas.

En primer lugar, quiero recordar que, en la medida en que las CC AA son parte inte-
grante de España, lo que se ha dicho hasta ahora en relación con la respuesta del Estado 
español en su conjunto ante las nuevas realidades de la Unión Europea y del proceso de 
mundialización les afecta directamente. Además, las respuestas de las CC AA van a tener 
que surgir en el marco de las competencias que les son atribuidas por el ordenamiento 
en su conjunto. Naturalmente, dentro de ese marco, las actuaciones podrán variar en fun-
ción de la capacidad, inteligencia y objetivos políticos de las mayorías políticas de cada 
comunidad autónoma.

En segundo lugar, al hablar de las respuestas de las CC AA ante las nuevas circunstancias 
antes descritas, voy a limitarme a las funciones que considero más relevantes porque les 
permiten expresar políticas concretas hacia el exterior, es decir, la de su capacidad para 
participar en las decisiones comunitarias europeas y lo que se ha llamado “acción exte-
rior” o “paradiplomacia” de las CC AA.

Para esta expresión política de las CC AA ante los nuevos retos, el ordenamiento 
jurídico ofrece distintas vías. Están en primer lugar los cauces que discurren a través 
de la propia organización y actividades ordinarias del Estado ante la Unión Europea 
[1. Participación indirecta]. Están, en segundo lugar, los cauces establecidos por la 
propia Unión Europea [2. Participación directa]. Hay otro aspecto importante, como 
la obligación que incumbe a las CC AA de ejecutar el Derecho comunitario o inter-
nacional, si este derecho recae sobre ámbitos de su competencia [3. Responsabilidad 
internacional del Estado autonómico]. Y, finalmente, me acercaré también a los cauces 
que la práctica del Estado autonómico ha ido abriendo a favor de la ya evocada “acción 
exterior” propia de las CC AA [4. La “acción exterior” de las CC AA], que también 
plantea problemas de hondo calado. 

Por último, me parece conveniente precisar el concepto de “participación” tal como se 
emplea en este trabajo. La participación, así, consiste en que el competente para una 
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actuación, el Estado, informa de los proyectos normativos comunitarios a las CC AA 
en lo que afecte a sus competencias, y en la expresión por parte de estas últimas de su 
opinión al respecto.

Por otra parte, como resulta evidente, el parecer que pudieran emitir las CC AA en virtud del 
proceso de participación no podría vincular al Estado en la formación de su voluntad. De lo 
contrario, se vaciaría de contenido la competencia del Estado sobre las relaciones internacio-
nales y, en definitiva, se le impediría la definición de un interés nacional autónomo.

3.1  La participación indirecta de las comunidades autónomas en las 
decisiones comunitarias europeas

En todos los Estados compuestos, existen las llamadas relaciones de inordinación o de 
participación de las entidades federadas en la adopción de las decisiones de la federación. 
Y para ello existen los mecanismos adecuados, como el Senado y otros. Se puede decir lo 
mismo en España. Las relaciones de participación motivadas por la integración europea 
se llevan a cabo a través de esos cauces generales y sólo se diferencian de las relaciones 
de participación generales por el objetivo específico que persiguen, como es que las CC 
AA puedan expresar opciones políticas en relación con la Unión Europea.

En España, los constituyentes no estuvieron afortunados al establecer vías de participa-
ción de las CC AA en las decisiones del Estado. Probablemente, la inexistencia todavía 
de las CC AA en el momento constituyente, la incertidumbre acerca del futuro Estado 
autonómico y la difícil conexión, en la época, entre el Estado autonómico y la integración 
en la Comunidad Europea no los estimularon suficientemente como para establecer vías 
de participación adecuadas. El resultado fue la previsión en la Constitución de algunos 
mecanismos poco útiles para estos fines, en particular, y otros poco útiles, en general. 
Hoy los cauces fundamentales de participación de las CC AA en las decisiones del Esta-
do son las vías ofrecidas por las dos Cámaras de las Cortes y las que se han ido organi-
zando en torno al poder ejecutivo, es decir, las conferencias sectoriales y las comisiones 
bilaterales de cooperación.
 
Antes de pasar a ver singularmente estos cauces, conviene detenerse brevemente en el 
fundamento jurídico que sostiene cada una de estas vías de participación. 
 
En el caso de la participación de las CC AA en las decisiones comunitarias europeas a 
través de las cámaras parlamentarias, mediante la presencia de diputados o senadores que 
mantengan el punto de vista autonómico, el fundamento jurídico se deduce expresamente 
de la propia Constitución, que determina la formación del Congreso y del Senado a través 
de las elecciones generales y, en el caso del Senado, también, mediante la designación de 
los llamados senadores autonómicos.

28



Estado autonómico, Unión Europea y mundialización

La participación de las CC AA en las decisiones comunitarias europeas a través de orga-
nismos gubernamentales requiere una explicación más amplia.
 
Como se sabe, el Estado, a través de los ministros del Gobierno y en virtud de su compe-
tencia exclusiva sobre las relaciones internacionales (art. 149.1.3 CE), es quien participa 
en el Consejo de la Unión Europea y quien, por tanto, contribuye a la adopción de las 
decisiones comunitarias. De ahí se deduce que una de las vías que tienen las CC AA para 
hacer valer sus objetivos políticos ante la Unión Europea es lograr que el Estado, o sea, 
los ministros del Gobierno, hagan suyas las propuestas autonómicas.
 
La Constitución no contiene ninguna previsión explícita respecto de este modo de par-
ticipación y sólo algunos Estatutos de Autonomía recientemente modificados recogen 
el derecho de la comunidad autónoma a participar “en los asuntos relacionados con la 
Unión Europea que afecten a competencias e intereses” de la comunidad afectada. De 
todas formas, las CC AA que carecen en sus Estatutos de autonomía de una previsión 
de este tipo tienen el mismo derecho a esta forma de participación, puesto que el mismo 
se deduce de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional a partir de las competencias 
de las CC AA. Y este derecho de participación no se limita a los asuntos relacionados 
con la Unión Europea, sino que se extiende a las relaciones internacionales, en general. 
De este modo, las competencias que ordinariamente habilitan a las CC AA para regular 
materias concretas, llegado el caso, les sirven también para participar en la formación 
de las decisiones comunitarias del Estado.
 
De todas formas, aunque el derecho se deduce de la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional, sería conveniente que se recogiera explícitamente en un texto normativo. Además, 
puesto que se trata de un derecho que se predica de todas las CC AA, el lugar natural para 
recogerlo no es el estatuto de autonomía sino la Constitución.

Para llevar a cabo esta participación se han creado órganos específicos surgidos en torno 
a la Administración del Estado.
 
Me referiré primero a las vías que se han ido organizando en torno a la Administración 
del Estado y después a las parlamentarias, con la perspectiva de una posible reforma 
del Senado.
 
En todo caso, este tipo de cauces de expresión para las CC AA son los más efectivos 
para dar a conocer y ejercer una influencia en relación con el objetivo que se pretende 
conseguir. Al fin y al cabo, la Unión Europea es una Unión de Estados y son éstos los 
que ocupan un lugar decisivo en la adopción del Derecho comunitario. Y en lo que hace 
a la mundialización, las respuestas a los retos que plantea tienen lugar fundamentalmente 
en el ámbito internacional, o sea, igualmente, en un ordenamiento jurídico dominado por 
los Estados y las organizaciones internacionales integradas por Estados.
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A) Los cauces gubernamentales

a) Las conferencias sectoriales

Desde 1985, la Administración del Estado comenzó a buscar vías para la participación 
de las CC AA en las decisiones comunitarias del Estado.

Tras varias experiencias fallidas, a partir de 1988 comienza una etapa fundamentalmente 
pragmática de búsqueda de ese mismo objetivo, con la creación en el Ministerio para 
las Administraciones Públicas de un órgano que hoy recibe el nombre de Conferencia 
para Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas (CARCE), institucionalizada 
mediante el Acuerdo de 29 de octubre de 1992, entre el Estado y las CC AA. La nueva 
instancia de encuentro, integrada por el ministro para las Administraciones Públicas y, 
en representación de cada comunidad autónoma, por un consejero relacionado con los 
asuntos que se abordan en ella, tiene una vocación horizontal, es decir, está centrada en 
cuestiones generales relacionadas con la participación de las CC AA en estos asuntos. 
Entre sus fines destaca, por un lado, la información y discusión acerca del proceso de 
construcción europea, función que permite a las CC AA la participación en esta tarea 
fundamental. En segundo lugar, la elaboración de un marco de participación en las polí-
ticas comunitarias que afecten a las competencias autonómicas a través de las respectivas 
conferencias sectoriales. La institucionalización de esta Conferencia adquirió carácter 
legal mediante la Ley 2/1997, de 13 de marzo.

La Conferencia aprobó el 30 de noviembre de 1994 el “Acuerdo de la Conferencia para 
Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas sobre la Participación Interna 
de las CC AA en los Asuntos Comunitarios Europeos a través de las conferencias sec-
toriales”.
 
El Acuerdo establece un procedimiento marco para la participación de las CC AA en las 
decisiones europeas del Estado, que debe observarse íntegramente en el seno de las dife-
rentes conferencias sectoriales, hasta tanto éstas no desarrollen el procedimiento marco 
modulando su aplicación a sus necesidades específicas.
 
Los aspectos fundamentales del Acuerdo son los siguientes.
 
Por un lado, el grado de la intensidad y el contenido de la participación de las CC AA 
dependerán de la naturaleza y del nivel de sus competencias. El grado más elevado de 
participación se produce “cuando los aspectos esenciales de un asunto comunitario afec-
ten a las competencias legislativas exclusivas de las comunidades autónomas” siempre 
que éstas hayan llegado a una “posición común entre ellas”. En esta hipótesis esta “posi-
ción común” será tenida en cuenta “de forma determinante a efectos de fijar la posición 
negociadora inicial del Estado”. Se entiende por “posición común” la acordada por las 
CC AA que se hubieran pronunciado expresamente.
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En segundo lugar, el Acuerdo establece que el “procedimiento de participación deberá 
garantizar el mantenimiento de la capacidad de acción del Reino de España y de una 
gestión flexible de las negociaciones”.
 
Junto con esta conferencia de ámbito general, existen treinta y cinco conferencias sec-
toriales que permiten la participación de las CC AA en decisiones comunitarias que 
afectan a sectores concretos de la vida administrativa. Cada conferencia está integrada 
por el ministro correspondiente al sector afectado y por los consejeros autonómicos com-
petentes, y se organiza generalmente de modo paralelo a políticas concretas de la Unión 
Europea y a las formaciones competentes del Consejo de la Unión.
 
Las conferencias sectoriales existentes en la actualidad, según datos de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica del Ministerio de Política Territorial, son las que se 
recogen en la Tabla 1.

Tabla 1. Conferencias sectoriales (continúa)

Conferencia Ley de creación Fecha de constitución o 
primera reunión

 
Consejo de Política Fiscal 
 y Financiera de las Comunidades  
Autónomas

LO 8/1980 
(art. 3.1)

01/07/1981

Conferencia Sectorial de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural

28/07/1983

Consejo Consultivo de Política Agrí-
cola para Asuntos Comunitarios

15/06/2000

Conferencia Sectorial de Turismo 06/07/1984

Conferencia Sectorial de Plan Na-
cional sobre Drogas

11/04/1985

Conferencia Sectorial de Educación LO 8/1985 (art. 28) 25/11/1986

Conferencia Sectorial de Consumo Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, texto refun-
dido aprobado por RDL 1/2007 (arts. 
40 y 41)

12/01/1987

Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud

Ley 16/2003 (art. 69.1) 07/04/1987

Conferencia Sectorial de Vivienda 19/10/1987

Conferencia Nacional de Transportes Ley 16/1987 (art. 9.1) 14/06/1988
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Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente

29/11/1988

Conferencia Sectorial de Asuntos 
Sociales

20/03/1990

Conferencia Sectorial de Cultura 16/11/1992

Conferencia Sectorial de Infraes-
tructuras y Ordenación del Terri-
torio

10/03/1993

Conferencia Sectorial de Industria 
y Energía

14/04/1993

Conferencia Sectorial de Pesca 29/09/1994

Consejo Consultivo de Política Pes-
quera para Asuntos Comunitarios

15/06/2000

Conferencia Sectorial de Igualdad 
(1)

13/02/1995

Conferencia Sectorial de Comercio 
Interior

08/05/1995

Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales

Creada por acuerdo de las partes con 
anterioridad y posteriormente contem-
plada en las Leyes 42/1997 (art. 16) 
y 56/2003 (art. 7), así como en el RD 
1722/2007 (arts. 5, 6 y 7) 

23/07/1996

Conferencia Sectorial de la Peque-
ña y Mediana Empresa (PYME)

14/05/1997

Conferencia Sectorial del Juego 05/05/1999

Conferencia Sectorial en materia de 
Administración de Justicia

23/10/1999

Conferencia Sectorial de Política 
Patrimonial

Ley 33/2003 (art. 184) Sin datos

Comisión Nacional de Salvamento 
Marítimo

Ley 27/1992 (art. 87.4) y RD 
1217/2002

14/03/2006

Conferencia Sectorial de Adminis-
tración Pública

A partir de mayo de 2007 regulada por 
la Ley 7/2007 (art. 100.1)

17/12/2003

Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud

Ley 16/2003, de 28 de mayo (art. 
35). RD 892/2006, de 21 de julio, 
que modifica RD 182/2004, de 30 de 
enero

16/06/2004

Conferencia Ley de creación Fecha de constitución o 
primera reunión

Tabla 1. Conferencias sectoriales (continúa)
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Actualización: 4 de febrero de 2010
(1) Sustituye a la Conferencia Sectorial de la Mujer a partir del 21 de enero de 2009.
(2) En la práctica, las funciones propias de esta Conferencia Sectorial (que no se reúne desde el año 2005 ) son 

ejercidas por el Consejo General de la Ciencia y la Tecnología, creado por la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
que reúne al Ministro, a los Consejeros autonómicos y a representantes de la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología.

Conferencia Sectorial para Asuntos 
Locales (CSAL)

Leyes 7/1985 y 57/2003 (art. 120 bis) 17/01/2005

Conferencia Sectorial en Ciencia y 
Tecnología (2)

24/02/2005

Consejo de Política de Seguridad LO 2/1986 (art. 48) 28/02/2005

Conferencia Sectorial de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Infor-
mación

26/10/2005

Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia

Ley 39/2006 (art. 8.1) 22/01/2007

Conferencia General de Política 
Universitaria

Ley 4/2007 (art. 27 bis) 04/06/2007

Conferencia Sectorial del Agua Creación acordada por la III Confe-
rencia de Presidentes (11 de enero de 
2007

No constituida

Conferencia Sectorial de la Inmi-
gración

09/07/2008

Conferencia Sectorial de Coope-
ración Internacional para el Desa-
rrollo

28/10/2010

 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia

En relación con el sistema de participación a través de las conferencias sectoriales, se 
opina, en general, que el diseño es correcto. Sin embargo, se han hecho algunas observa-
ciones críticas en relación con su funcionamiento.

Así, por ejemplo, en un seminario que tuvo lugar en Barcelona en diciembre de 20019, 
una de las aportaciones presentadas señalaba los siguientes datos correspondientes al 
periodo que va desde finales de marzo de 2000 hasta finales de febrero de 2001: de las 
23 conferencias sectoriales existentes, seis no habían sido convocadas durante ese año 
(y una de ellas, la de Cultura, no se convocaba desde 1995); 11 habían sido convocadas 

9 VV AA, 2003.

Conferencia Ley de creación Fecha de constitución o 
primera reunión

Tabla 1. Conferencias sectoriales 
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una sola vez; cuatro lo habían sido dos veces (entre ellas la Conferencia de Asuntos 
Relacionados con las Comunidades Europeas); una había sido convocada tres veces (la 
de Asuntos Laborales); y 14 veces la de Agricultura y Desarrollo Rural. La autora de la 
comunicación (Marfil, C., libro citado en nota 8) concluía que las conferencias sectoria-
les no cumplían su función.

Otra de las comunicaciones (Riba Cunill, M., Ibídem) señalaba que las conferencias 
sectoriales, en general, funcionaban bien en relación con la transmisión de información, 
pero señalaba que hasta la fecha no se había producido ningún caso en que las CC AA 
hubieran sido capaces de lograr una posición común entre ellas, lo que repercute, obvia-
mente, en su capacidad de influir en la voluntad del Estado.

También se achaca a la mayoría de las conferencias sectoriales la ausencia de reuniones 
previas de funcionarios del Estado y de las CC AA, o reuniones de segundo nivel, para 
preparar posibles acuerdos en las reuniones de primer nivel o conferencias propiamente 
dichas (Marfil, C., Ibídem). Y, evidentemente, no puede funcionar bien una estructura de 
este tipo si previamente no ha habido un trabajo detallado e intenso de preparación por 
parte de los funcionarios que gestionan los asuntos concretos.

También hay una crítica a la falta de iniciativa de las CC AA para aprovechar el cauce 
abierto por las conferencias (Ibídem).

Por mi parte, en alguna ocasión también he criticado el sistema de conferencias sectoria-
les por dos razones: primero, porque en la medida en que sus integrantes pueden llegar 
a carecer de una visión global de los problemas, sus trabajos pueden sufrir de una pers-
pectiva excesivamente sectorial. Y, segundo, porque sus trabajos carecen de publicidad. 
Mi alternativa a estas críticas consistía entonces en la sustitución de las conferencias 
sectoriales por un Senado reformado que pudiera asegurar la ventaja funcional de una 
visión global de los problemas, así como la cuestión de principio, desde el punto de vista 
de la democracia, de la publicidad de las tareas parlamentarias. Pero de esto me ocuparé 
más tarde.

Finalmente, conviene recordar la reciente celebración a partir del 28 octubre de 2004 
de cuatro conferencias de presidentes mediante las que el presidente del Gobierno de 
la Nación ha convocado a los presidentes autonómicos para tratar de asuntos de interés 
general10.

10 Conferencia de Presidentes (28 de octubre de 2004): institucionalización de la Conferencia, desarrollo 
de la participación de las CC AA en los Asuntos Comunitarios Europeos, análisis de la financiación de 
la asistencia sanitaria. 

 II  Conferencia de Presidentes (10 de septiembre de 2005): acuerdo Estado-Comunidades Autónomas 
sobre financiación sanitaria.

 III  Conferencia de Presidentes (11 de enero de 2007): adopción de un Documento conjunto 
sobre Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+D+i), acuerdo para la creación de 
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Estas conferencias pueden constituir un instrumento más de participación de las CC AA 
en las decisiones relevantes del Estado en general y que, en cualquier momento, podrían 
ser un cauce importante para la participación en asuntos comunitarios europeos o inter-
nacionales.

La IV conferencia, celebrada el 14 de diciembre de 2009, aprobó el Reglamento Interno 
de la Conferencia de Presidentes, cuyos elementos más destacables son los siguientes: el 
artículo 4 prevé una reunión anual de la conferencia, previa convocatoria del Presidente 
del Gobierno, que deberá comunicarse a los miembros con una antelación mínima de 
veinte días naturales. Y el artículo 8 complementa al anterior mediante la creación de 
un Comité preparatorio para el examen previo de los asuntos que puedan incluirse en 
el orden del día de las sesiones de la Conferencia y la preparación de la documentación 
necesaria. Ambas previsiones son fundamentales en relación con un funcionamiento 
correcto y eficaz. De esta manera, los presidentes autonómicos que acudan a estas con-
ferencias pueden conocer bien los asuntos sobre los que se van a pronunciar.

Por otra parte, según el mismo artículo 4 del Reglamento, podrán celebrarse reuniones 
extraordinarias cuando el presidente del Gobierno las convoque, a iniciativa propia, o 
a petición de la mayoría de los presidentes autonómicos. Esta previsión garantiza la 
reunión de la conferencia en situaciones en las que una mayoría de presidentes autonó-
micos puede apreciar esa necesidad.

b) Otras vías en conexión con las conferencias sectoriales

En conexión con la CARCE y con algunas conferencias sectoriales se han desarrollado 
tres vías de participación de las CC AA en los asuntos comunitarios europeos que se 
exponen a continuación: a) la presencia de funcionarios autonómicos en la Consejería 
para Asuntos Autonómicos en la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea (REPER); b) la participación autonómica en los grupos de trabajo del Consejo 
de la Unión Europea; y c) la representación autonómica en las formaciones del Consejo 
de la Unión Europea.

las Conferencias Sectoriales del Agua y de Inmigración, creación de un Grupo de Trabajo para la 
Elaboración de un Reglamento de la Conferencia de Presidentes.

 IV  Conferencia de Presidentes (14 de diciembre de 2009): 
La Conferencia adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos: 
	 •		Aprobación	del	Reglamento	interno	de	la	Conferencia	de	Presidentes.	Reglamento interno de 

la Conferencia de Presidentes. 
	 •		Declaración	 sobre	 la	 Presidencia	 Española	 del	 Consejo	 de	 la	 Unión	 Europea,	 para	 2010,	

apoyando las prioridades definidas para la Presidencia. 
	 •		Declaración	 sobre	Violencia	 de	 Género	 y	 la	 necesidad	 de	 impulsar	 los	 instrumentos	 para	

luchar contra ella. 
	 La	Conferencia	debatió	también	sobre	empleo,	economía	sostenible,	y	agricultura,	ganadería,	pesca	y	

agua, sin alcanzar acuerdos.
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•  La presencia de funcionarios autonómicos en la Consejería para Asuntos 
Autonómicos en la REPER

 
En los últimos años de la década de los ochenta se discutió entre el Estado y las CC 
AA sobre la posibilidad de crear la figura del “observador” de las CC AA que, con sede 
en Bruselas, pudiera informar a éstas de los asuntos comunitarios más relevantes en el 
momento oportuno. Una vez más, se tendía a imitar una figura que se había puesto en 
marcha en la República Federal de Alemania. Por desacuerdo entre las CC AA sobre la 
rotación del observador entre ellas, el proyecto naufragó. La presencia de funcionarios 
autonómicos en la REPER se emparenta con ese antiguo proyecto.
 
El Estado mantiene en Bruselas una representación permanente de España ante la 
Unión Europea a cuyo frente se encuentran el embajador representante permanente 
y un adjunto. La Representación se encarga de asegurar la presencia de España en 
las instituciones y órganos comunitarios. En 1996 se creó en el seno de la REPER 
una Consejería para Asuntos Autonómicos que permitió organizar un sistema de 
relaciones entre las Oficinas de las CC AA existentes en Bruselas y la propia repre-
sentación española.
 
El 9 de diciembre de 2004, la CARCE adoptó el “Acuerdo sobre la Consejería para Asun-
tos Autonómicos en la REPER y sobre la Participación de las Comunidades Autónomas 
en los Grupos de Trabajo del Consejo de la Unión Europea” (BOE de 16 de marzo de 
2005) por el que los miembros de la mencionada Consejería serían funcionarios autonó-
micos. Éstos son nombrados “a propuesta previamente consensuada de las comunidades 
autónomas” que, al mismo tiempo, deben establecer un sistema que garantice la sucesión 
de consejeros propuestos por las diferentes CC AA. Los consejeros tienen una doble 
vinculación, ya que, al mismo tiempo que deben informar de sus trabajos y presentar 
una memoria anual de sus actividades a la CARCE, desempeñarán los cometidos que el 
embajador representante permanente o el representante permanente adjunto les asignen. 
Esta doble funcionalidad se manifiesta también en sus trabajos ordinarios, ya que tienen 
unos cometidos específicos tanto en relación con las CC AA como con el Ministerio para 
las Administraciones Públicas. En ambos casos se trata de labores fundamentalmente de 
información y, además, en el caso de las CC AA, de apoyo a sus Oficinas en Bruselas.
 
•  La participación autonómica en los grupos de trabajo del Consejo de la  

Unión Europea
 
También a partir de las experiencias habidas en algunos países comunitarios, como la 
República Federal de Alemania y otros, en España se previó la posibilidad de inclusión 
de representantes de las CC AA en las delegaciones españolas que pudieran acudir a los 
diferentes Comités comunitarios. Así, en directa relación con las conferencias sectoria-
les, se ha ido generando esta modalidad de participación autonómica. La experiencia 
nació a partir de una moción aprobada por el Pleno del Senado sobre el Estado de las 
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Autonomías, de 28 de septiembre de 1994, en la que se planteó que, a partir de la práctica 
seguida en cada conferencia sectorial, “se genere la experiencia necesaria para articular, 
como elemento complementario de esa participación, la inclusión, cuando se considere 
procedente, de representantes de las comunidades autónomas o de expertos en la dele-
gación española que acudan a debatir ante los organismos comunitarios sobre temas que 
incidan en competencias autonómicas”.
 
El mismo Acuerdo de la CARCE, de diciembre de 2004, actualiza esta presencia 
autonómica en algunos grupos de trabajo del Consejo de la Unión Europea. La partici-
pación se lleva a cabo a través de los miembros de la Consejería para Asuntos Autonó-
micos de la Representación Permanente de España ante la Unión Europea, mediante su 
incorporación a la delegación española en determinados grupos de trabajo. Los grupos 
de trabajo del Consejo de la Unión Europea en los que se hará efectiva la participación 
autonómica estarán relacionados con las siguientes formaciones del Consejo de la 
Unión Europea:

 • Empleo, política social, sanidad y consumidores (incluido turismo)

 • Agricultura y pesca

 • Medio ambiente

 • Educación, juventud y cultura
 
Además, el embajador representante permanente y el representante permanente adjunto 
pueden, en el uso de sus atribuciones, designar otros Grupos de Trabajo respecto de los 
que se considere de utilidad o interés que asista un consejero de la Consejería para Asun-
tos Autonómicos.
 
• La representación autonómica en las formaciones del Consejo de la Unión Europea
 
Esta vía de participación comenzó a ser posible a partir del Tratado de la Unión Europea, 
que en su artículo 146 admitió que el Consejo estuviera compuesto por un “represen-
tante de rango ministerial de cada Estado miembro”, abriendo así la posibilidad de que 
no tuviera que ser forzosamente un ministro del Gobierno nacional. En España esta vía 
está regulada también por otro Acuerdo de la CARCE de la misma fecha que el anterior 
(BOE de 16 de marzo de 2005), denominado “Acuerdo sobre el sistema de representación 
autonómica en las formaciones del Consejo de la Unión Europea”.
 
El Acuerdo tiene por objeto establecer las reglas aplicables a la representación autonó-
mica directa en las formaciones ministeriales del Consejo de la Unión Europea, es decir, 
como explica el propio texto, “se entiende por dicha representación la incorporación a 
la delegación española en las reuniones de determinadas formaciones del Consejo de la 
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Unión Europea de un miembro, con rango de Consejero o miembro de un Consejo de 
Gobierno autonómico, que represente a las comunidades autónomas en los asuntos que 
afecten a sus competencias” 
 
El Acuerdo insiste de modo cautelar en algunos principios fundamentales que la apli-
cación de esta vía de representación autonómica directa habrá de respetar. Muchos de 
estos principios, como puede observarse, nacen de la competencia del Estado sobre las 
“relaciones internacionales”:

a) El principio de la unicidad de representación de España en el seno de la Unión 
Europea.

b) El principio de unidad de acción de España en el exterior.

c) El principio de la necesidad de mantener y facilitar la capacidad de propuesta y 
de reacción de España en el sistema de adopción de decisiones del Consejo de la 
Unión Europea.

d) El principio de lealtad y mutua confianza entre las instancias autonómica y esta-
tal.

e) El principio de corresponsabilidad a la hora de lograr el mayor grado de eficacia 
en la participación autonómica en los asuntos de la Unión Europea.

f) El principio general de representación conjunta de las CC AA.

g) El principio de responsabilidad del Estado en el resultado de las negociaciones.
 
El acuerdo señala después las formaciones del Consejo en las que esta vía podrá aplicar-
se. La lista de formaciones del Consejo es la misma que ya se ha señalado en el apartado 
anterior.
 
En relación con el nombramiento del representante autonómico directo, el Acuerdo 
señala que “el Pleno de cada una de las conferencias sectoriales concernidas procederá 
a designar, como representante autonómico, al miembro de la misma, con rango de 
miembro de un Consejo de Gobierno autonómico, que deba incorporarse a la delega-
ción española en las reuniones de las formaciones del Consejo de la Unión Europea 
para representar a las comunidades autónomas que hayan manifestado su interés en 
determinados asuntos que afecten a sus competencias”. Previamente las conferencias 
sectoriales afectadas habrán fijado un procedimiento para llevar a cabo esta designa-
ción. Y el propio Acuerdo cita las conferencias sectoriales concretas que pueden verse 
afectadas por tales previsiones (Tabla 2).
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Tabla 2. Formaciones del consejo y conferencias afectadas 

Formación del consejo  Temas  Conferencia sectorial
Empleo, política social, 
sanidad y consumidores 
(incluido turismo)

Empleo y Política 
Social (EPS)

-  Conferencia Sectorial para Asuntos 
Laborales

Asuntos Sociales 
(SOC)

- Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales

Sanidad (SAN) -  Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud

Consumo 
(CONSOM)

- Conferencia Sectorial de Consumo

Turismo	(TOUR) - Conferencia Sectorial de Turismo

Agricultura y pesca Agricultura (CEA)

Agricultura (CRP)

Pesca (PECHE) - Conferencia Sectorial de Pesca Marítima

Medio ambiente (ENV) Medio ambiente 
(temas ENV)

- Conferencia Sectorial de Medio Ambiente

 
Educación, juventud y 
cultura

 
Educación	(EDUC)

 
- Conferencia Sectorial de Educación 

Juventud (JEAN) - Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales

Cultura	(CULT) - Conferencia Sectorial de Cultura

Fuente: elaboración propia

En general, la valoración que se ha hecho de la presencia de representantes de las 
CC AA en los Comités comunitarios es positiva. Yo también creo que la idea en sí 
es positiva y dependerá mucho de cómo se está llevando a la práctica. Y es positiva, a 
mi juicio, porque se implica a las CC AA a través de la participación en algo que, en 
principio, de acuerdo con el artículo 149.1.3 CE, corresponde al Estado. Esta impli-
cación permite a todos, incluidos los gobernantes autonómicos, ver la realidad de los 
problemas, lo que puede servir para cimentar sobre experiencias concretas una actitud 
de lealtad institucional. Por otra parte, pienso que es muy útil que el Estado en su 
conjunto pueda aprovechar los servicios no sólo de los funcionarios de sus órganos 
centrales, sino también los de las CC AA.
 
En cuanto a la presencia de representantes autonómicos en el Consejo de Ministros, 
parece que ha sido objeto de una reivindicación insistente por parte de algunas CC AA 
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que han visto en esa presencia un elemento simbólico de primera importancia. Por mi 
parte, creo que hay que esperar a ver qué resultados produce11.

c) Las comisiones bilaterales de cooperación

Como se sabe, la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra o Estatuto de esta Comunidad, de 1982, introdujo la previsión de una Junta 
de Cooperación integrada por representantes del Gobierno de Navarra y de la Admi-
nistración del Estado con la finalidad de que todas las discrepancias suscitadas entre 
ambas administraciones respecto de la aplicación e interpretación del Estatuto fueran 
planteadas ante ella y, en su caso, resueltas. Posteriormente, la conflictividad surgida 
entre el Estado y todas las CC AA estimuló la creación, mediante convenio entre las 
diferentes CC AA y el Estado, de órganos similares bajo el nombre de comisiones 
bilaterales de cooperación.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previó en su artículo 5.2 la posibili-
dad de creación de estas comisiones bilaterales mediante acuerdo entre la Administración 
del Estado y la de una comunidad autónoma. En este caso, las comisiones bilaterales de 
cooperación estaban llamadas a tratar cualquier tipo de materia susceptible de ser objeto 
de la cooperación entre ambas administraciones y no sólo la prevención de conflictos. El 
propio precepto encomendaba a estas Comisiones el tratamiento de cuestiones “de ámbi-
to general” frente a cuestiones sectoriales que eran referidas a las conferencias sectoriales 
contempladas en el párrafo 3 del mismo artículo 5 de la ley mencionada.

Más tarde, la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, reformada por la Ley Orgánica 
1/2000, de 7 de enero, recoge también en su artículo 33, apartados 2 y 3, la figura de 
la comisión bilateral de cooperación como posible lugar de encuentro del Estado y una 
comunidad autónoma para tratar de resolver las eventuales discrepancias en torno a un 
texto normativo.

11 Hace unos años se aprobó la “Guía de Buenas Prácticas” para la aplicación del Acuerdo sobre el Sistema de 
Representación	Autonómica	en	las	Formaciones	del	Consejo	de	la	Unión	Europea,	adoptada	por	Acuerdo	
de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas, de 12 de diciembre de 2006, 
y presentada y distribuida en la reunión del Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2006.

 La “Guía” contiene diferentes acuerdos para regular y racionalizar la presencia del representante autonó-
mico	en	el	Consejo	de	Ministros	de	la	Unión	Europea.	Concretamente	la	“Guía”	se	ocupa	de	los	siguientes	
asuntos: sistema de transmisión de información a las CC AA; convocatoria y tratamiento del programa de 
presidencia comunitaria en cada una de las diferentes conferencias sectoriales; designación del represen-
tante	autonómico	en	el	Consejo	de	Ministros	de	la	Unión	Europea;	criterios	a	utilizar	para	la	designación	
del	representante	autonómico	en	el	Consejo	de	Ministros	de	la	Unión	Europea;	coordinación	entre	las	CC	
AA; coordinación entre las CC AA y el Estado; coordinación entre la Administración General del Estado 
y las CC AA durante el desarrollo de la reunión; actuaciones posteriores de la comunidad autónoma par-
ticipante en la reunión del Consejo.
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Hoy ya no es sólo el Estatuto de Autonomía de Navarra el que recoge un órgano de 
cooperación bilateral, sino que también lo hacen varios estatutos de autonomía tras las 
correspondientes reformas.

Entre estos estatutos, merecen una consideración especial el de Cataluña (LO 6/2006, 
art. 183) y el de Andalucía (LO 2/2007, art. 220), que recogen una respectiva comisión 
bilateral de cooperación a la que se encomiendan, entre otras posibles, las dos funciones 
siguientes, redactadas en ambos Estatutos de manera idéntica con la excepción de la 
referencia a cada comunidad autónoma: 

a)  El seguimiento de la política europea para garantizar la efectividad de la partici-
pación de la Generalitat (Comunidad Autónoma de Andalucía) en los asuntos de 
la Unión Europea.

b)  El seguimiento de la acción exterior del Estado que afecte a las competencias pro-
pias de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Generalitat).

La ausencia de estas previsiones en los preceptos de otros Estatutos referidos a estas 
Comisiones no priva a las CC AA respectivas de tratar bilateralmente con el Estado 
cualquier asunto, incluido el seguimiento tanto de la política europea como la exterior. 
Incluso la ausencia de previsión de una Comisión bilateral en un Estatuto tampoco impi-
de a sus respectivas CC AA hacer lo mismo, ya que el principio de cooperación presente 
en nuestra organización del Estado permite y exige este tipo de relaciones, además de la 
previsión que contiene con carácter general la Ley 30/1992.

Considero positivo la utilización de los órganos bilaterales de cooperación para tratar 
cuestiones relativas a la Unión Europea o a otros problemas relacionados con la acción 
exterior en asuntos que tenga una incidencia específica sobre una comunidad autónoma.
De todas formas, una vez más quiero señalar que no creo que el estatuto de autonomía 
sea el mejor lugar para plasmar reglas estructurales que afectan a la arquitectura de todo 
el Estado.

d) Otros cauces de participación

Las vías formalizadas señaladas hasta ahora no agotan las posibilidades de partici-
pación de las CC AA en la formación de la voluntad comunitaria o, en general, exte-
rior, del Estado. En diferentes ocasiones, representantes del Estado hacen partícipes 
a algunas CC AA de su actividad exterior y, en otras ocasiones, son las CC AA las 
que reclaman del Estado una actitud semejante. E, indudablemente, no todo tipo de 
relación entre las CC AA y el Estado tiene que estar encuadrado forzosamente en un 
marco formalizado, sino que es conveniente que junto con esos cauces previstos por 
el ordenamiento jurídico, que dan seguridad a las actuaciones de participación, existan 
relaciones no formalizadas.
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En relación con tratados y convenios internacionales, cuya firma y ratificación en todo 
caso es de la competencia del Estado, en general, los estatutos de autonomía prevén el 
derecho de las CC AA a ser informadas por el Gobierno de la Nación acerca de su ela-
boración cuando afecten a materias de específico interés.

B)  Los cauces a través de las Cortes Generales y de los parlamentos autonómicos

a)  La autorización de la celebración de Tratados y la fiscalización de la política 
exterior

De las dos Cámaras que integran las Cortes Generales, el Congreso de los Diputados no 
recibe ninguna calificación expresa por parte de la Constitución, mientras que del Sena-
do se dice que es “la Cámara de representación territorial”. En mi opinión, esta última 
expresión referida al Senado tiene mucho de nominalismo, si bien ha servido para que, 
siguiendo la tradición de los Estados federales, se hayan hecho esfuerzos por dotar a esta 
Cámara de una mayor presencia de representantes autonómicos (Comisión General de 
las comunidades autónomas) y por celebrar en ella discusiones en torno a las cuestiones 
territoriales del Estado.
 
De todas formas, ambas Cámaras son las depositarias de decisiones sumamente impor-
tantes en relación con el objeto de este trabajo. Se trata de que en ambas reside la capa-
cidad de autorizar la celebración de los tratados, por la vía del artículo 93 CE, que hasta 
ahora han permitido el ingreso de España en la Comunidad Europea y su adhesión a las 
reformas posteriores de la Unión: Tratado de la Unión Europea (1992), de Ámsterdam 
(1999), de Niza (2003) o de Lisboa, así como la ratificación por España del Tratado que 
crea el Tribunal Penal Internacional. Y también reside en las Cortes la capacidad de auto-
rizar la conclusión de los demás tratados12 que pueden constituir, en muchos casos, junto 
con los anteriores, una respuesta a la mundialización. Por otra parte, en la medida en que 
algunas de las actuaciones más relevantes del Gobierno en materia de política exterior 
son sometidas a la aprobación de una o de las dos Cámaras, o también a la fiscalización 
por parte de los miembros de las Cámaras, se comprueba que las Cortes desarrollan un 
papel fundamental en la respuesta que el Estado da a los nuevos retos planteados por la 

12 Artículo 94 CE: 
“1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o convenios 
requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos:

  a) Tratados de carácter político.
  b) Tratados o convenios de carácter militar.
  c)  Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y deberes 

fundamentales establecidos en el Título I.
  d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública.
  e)  Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan medidas 

legislativas para su ejecución.
 2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los restantes tratados 

o convenios.”
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integración europea y por la mundialización y un cauce fundamental para la participación 
de los ciudadanos en general a través de sus representantes y de las organizaciones en que 
se integran, incluidas las territoriales, como son las CC AA.
 
Hay que recordar también de modo específico la Comisión Mixta para la Unión Europea 
en todo lo que se refiere a la vida ordinaria de la Unión.

b) La vía del actual Senado

El actual Senado tiene un carácter autonómico más marcado que el Congreso por la exis-
tencia de los llamados “senadores autonómicos”. Pero, aunque con un sistema electoral 
distinto, el grueso de los Senadores es elegido por provincias como sucede con los miem-
bros del Congreso de los Diputados. La Constitución Española da entrada a los “sena-
dores autonómicos” de un modo secundario cuando prevé que las CC AA designarán un 
senador por el hecho de serlo y otro más por cada millón de habitantes de su respectivo 
territorio. Y se añade que la designación corresponderá al parlamento autonómico (art. 
69.5 CE).
 
Desde el punto de vista de la organización interna, el carácter autonómico del Senado 
se manifiesta en la modificación que se introdujo en su Reglamento en 1994 por la que 
se creó la Comisión General de las Comunidades Autónomas que, entre otras funciones 
relacionadas con la vertiente territorial del Estado, debe ser “informada por el gobierno y 
la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Comunidades Europeas, sobre los procesos 
de adaptación normativa o actos de los órganos de la Unión Europea con trascendencia 
regional o autonómica” [art. 56.p) del Reglamento del Senado]. Igualmente, la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas puede formular al Gobierno sus criterios res-
pecto a la representación española en los foros internacionales donde haya una participa-
ción territorial [art. 56.q) del Reglamento del Senado] y conocer diferentes informacio-
nes en relación con los Fondos de la Unión europea destinados a corregir desequilibrios 
interterritoriales en España [art. 56.r) del Reglamento del Senado].
 
Finalmente, de acuerdo con el Reglamento del Senado, los gobiernos autonómicos pue-
den intervenir en las sesiones de la Comisión General de las Comunidades Autónomas, a 
través del presidente o de algunos de sus consejeros (art. 56 bis 2). Asimismo, la citada 
Comisión del Senado se reunirá, entre otros supuestos, cuando sea solicitada la convoca-
toria por algún gobierno autonómico (art. 56 bis 3).

c) La posible vía de un Senado reformado

Desde la aprobación de la Constitución ha habido numerosas voces que han pedido la 
reforma del Senado para acomodarlo, según se decía, al Estado autonómico. En general, 
esas propuestas se ocupaban mucho más en imaginar nuevas composiciones del Senado 
que en preguntarse para qué podría servir esa Cámara reformada y qué funciones concre-
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tas debería desarrollar. En general, faltaba una visión de conjunto del Estado y del posible 
papel que podría desempeñar el Senado en él.
 
Como ya he señalado antes, en 2005 se dieron los primeros pasos para una posible 
reforma de la Constitución y uno de los puntos contemplados era precisamente el del 
Senado. Aunque el Gobierno no prosiguió los trámites necesarios para la reforma, las 
observaciones hechas en el Informe del Consejo de Estado al respecto siguen teniendo 
plena validez.
 
Ante la consulta que el Consejo de Ministros de España decidió dirigir al Consejo de 
Estado el 4 de marzo de 2005, éste emitió un informe, al que ya se ha hecho referencia 
anteriormente, y que, en relación con la reforma del Senado, voy a resumir de la siguiente 
manera:

 •  Las funciones que debe ejercer el Senado como Cámara de representación 
territorial y, en particular, […], las tareas que le correspondería desempeñar 
como espacio de concertación y cooperación de las CC AA entre sí y con el 
Estado […]. 

 •  La composición más adecuada para ejercer esas funciones […]. 
 
En cuanto a las funciones que debería cumplir el Senado como espacio de concertación 
y cooperación de las CC AA entre sí y con el Estado, el Informe considera que pueden 
observarse dos tendencias al respecto.
Una tendencia suele considerar al Senado, ante todo, como una Cámara legislativa en la 
que las CC AA participan en la legislación del Estado y en los procesos de formación de 
la voluntad del Estado, sin perjuicio de que, en el ámbito de la cooperación territorial, 
pueda llevar a cabo funciones de control, seguimiento, información e impulso político y 
que, al mismo tiempo, sea foro principal para el debate de grandes cuestiones y solución 
de conflictos.
 
La otra tendencia concibe al Senado como una instancia de diálogo y concertación per-
manente entre el Estado y las CC AA, y de éstas entre sí. Esta segunda tendencia suele 
preconizar una composición del Senado en la que están presentes los gobiernos autonó-
micos, como sucede en el Bundesrat alemán.

A partir de ahí y, teniendo en cuenta las experiencias habidas hasta ahora, el Consejo de 
Estado considera que una cámara parlamentaria no puede reemplazar a los órganos inter-
gubernamentales que se han creado como instancias de diálogo y de negociación, espe-
cialmente las conferencias sectoriales y las comisiones bilaterales de cooperación. Incluso 
señala que parece preferible la mejora y consolidación del sistema que ha funcionado en 
los últimos años y su posible incorporación a la Constitución, especialmente del principio 
de colaboración y de las conferencias Sectoriales, en general, y de sus funciones esencia-
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les, que intentar nuevas experiencias. En caso contrario, un cambio sustancial del Senado 
podría dar lugar a muchas incertidumbres que debilitarían su utilidad y eficacia.
 
Según el Informe, se trataría, por tanto, de hacer coexistir las relaciones bilaterales y mul-
tilaterales entre los ejecutivos junto con las relaciones parlamentarias que podrían produ-
cirse en el Senado. Todo ello daría lugar a una conexión entre los órganos de cooperación 
que ya existen y el Senado, lo que podría estimular el funcionamiento de ambos.

Con ese fin, según el Consejo de Estado, puede que bastara la inclusión de un nuevo 
párrafo en el artículo 110 de la Constitución. Actualmente, el artículo 110 dice:

“1.  Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros 
del Gobierno.

2.  Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a 
sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que 
informen ante las mismas funcionarios de sus Departamentos.”

El nuevo párrafo que propone el Consejo de Estado es el siguiente:

“3.  El Senado y sus Comisiones pueden recabar la presencia de los miembros de los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, quienes pueden, a su vez, 
solicitar ser oídos en las sesiones del Senado y de sus Comisiones.” 

Por otra parte, según el Consejo de Estado, las conferencias sectoriales constituirían el 
complemento del trabajo del Senado en un nivel más técnico y flexible. El Senado debería 
estar en condiciones de mantener una relación fluida con las conferencias sectoriales que 
deberían informar de sus actividades y llevar a cabo estudios previos a la intervención 
del Senado, y de asumir funciones de seguimiento y de control de las actividades de los 
órganos de cooperación mencionados. Además, el Senado puede obtener del Gobierno 
toda clase de información necesaria con el fin de permitir la participación adecuada de 
las CC AA en los asuntos comunitarios europeos.

Incluso, el Consejo de Estado considera que la intervención del Senado en este ámbito supon-
dría también la garantía de las Cortes Generales en el proceso de decisión de los asuntos 
europeos. Por ello, el Consejo de Estado sugiere la introducción de una regla constitucional, 
similar a las que se han previsto en Alemania y en Francia, con el fin de que el Gobierno 
informe inmediatamente al Senado de los proyectos normativos surgidos del seno de la Unión 
Europea para facilitar un posible debate sobre la voluntad de España al respecto.
 
En cuanto a la composición más adecuada para llevar a cabo estas funciones, el Consejo 
de Estado se separa de la actual composición, que conlleva la disolución de esta Cámara 
al mismo tiempo que las disoluciones ordinarias del Congreso de los Diputados. Y así, 
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el Consejo de Estado propone que el Senado sea una cámara permanente que se reno-
varía de forma parcial y sucesiva como consecuencia de las elecciones de las asambleas 
legislativas de las CC AA con la sola excepción de la disolución de las dos Cámaras par-
lamentarias en el curso del procedimiento extraordinario de reforma de la Constitución 
(art. 168 CE)13. El artículo afectado por esta reforma sería el 69 de la Constitución14, cuya 
posible redacción sería la siguiente:

“1.  El Senado es la Cámara de representación territorial.

2.  Cada Comunidad Autónoma elegirá seis Senadores, otro más por cada millón 
de habitantes y otro por cada provincia de su respectivo territorio.”

Como puede verse, el modificado párrafo segundo no indica el modo de elección de los 
seis senadores. A partir de ese punto, el Consejo de Estado contempla dos posibles modos 
de elección.

Según el primero, los senadores serían elegidos por sufragio universal de acuerdo con 
el régimen electoral que deberá fijar la Ley Electoral General. La elección tendría 
lugar al mismo tiempo que el de la asamblea legislativa de la comunidad autónoma 
salvo la excepción de la disolución del Senado debido a una reforma extraordinaria de 
la Constitución.

De acuerdo con el segundo, cada provincia elegiría a un senador mediante un sistema elec-
toral mayoritario, teniendo lugar su elección al mismo tiempo que la asamblea legislativa 

13 Artículo 168 CE:                                             
“1.  Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o de una parcial que afecte al Título 

Preliminar, al Capítulo Segundo, Sección 1ª del Titulo I, o al Título II, se procederá a la aprobación del 
principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.

 2.  Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, 
que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.

 3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación.”
14 Artículo 69 CE. Este artículo actualmente dice lo siguiente:
 “1. El Senado es la Cámara de representación territorial.
 2.  En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto 

por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica.
 3.  En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas con Cabildo o Consejo Insular, constituirá 

una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las islas 
mayores Gran Canaria, Mallorca y Tenerife y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: 
Ibiza, Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

 4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.
 5.  Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón de 

habitantes de su respectivo territorio. la designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su 
defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan 
los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional.

 6.  El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años después de 
su elección o el día de la disolución de la Cámara.”
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de la comunidad autónoma, salvo la excepción de la disolución del Senado debido a una 
reforma extraordinaria de la Constitución. Los demás senadores serían elegidos por la 
asamblea legislativa de acuerdo con las previsiones a este respecto contenidas en el estatuto 
de autonomía correspondiente, que deberá asegurar una representación proporcional.

d) Los parlamentos autonómicos y el Tratado de Lisboa

El Tratado mencionado en el título contiene un “Protocolo sobre la aplicación de los prin-
cipios de subsidiariedad y proporcionalidad”, en el que se encomienda a la Comisión de 
la Unión Europea que proceda a amplias consultas antes de proponer un acto legislativo 
europeo. Y según se dice en el artículo 2 del Protocolo, estas consultas deberán tener en 
cuenta, cuando proceda, la dimensión regional y local de las acciones previstas.

Asimismo, la Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo transmitirán sus proyectos 
de actos legislativos europeos, así como sus proyectos modificados, a los parlamentos 
nacionales (art. 4 del Protocolo), quienes podrán realizar un dictamen motivado en el 
que se expongan las razones por las que consideran que el proyecto no se ajusta al prin-
cipio de subsidiariedad, con las posibles consecuencias que ya se han señalado antes. Y 
también se ha visto cómo los parlamentos nacionales o cada una de sus cámaras pueden 
consultar sobre estos asuntos, cuando proceda, a los parlamentos regionales que posean 
competencias legislativas (art. 6 del Protocolo).
 
El Tratado de Lisboa brinda, en mi opinión, una buena ocasión a los parlamentos regiona-
les con capacidad legislativa no sólo para que puedan participar en la defensa de los dos 
principios señalados al principio, sino también para que vayan formándose sus opiniones 
acerca de medidas concretas adoptadas por la Unión Europea y, en general, del proceso 
de integración en su conjunto. Pero también es cierto que los parlamentos autonómicos 
españoles deberían adecuar su organización a esta nueva función que se abre ante ellos y 
establecer mecanismos ágiles y eficaces de relación para poder sacar partido, llegado el 
caso, de esta nueva posibilidad.

3.2  La participación directa en la Unión Europea. El Comité de las 
Regiones

El Comité de las Regiones es un organismo consultivo creado por el Tratado de la Unión 
Europea y modificado posteriormente por sucesivos Tratados. El vigente Tratado de 
Lisboa define así sus líneas fundamentales: puede ser consultado por el Consejo, la 
Comisión y el Parlamento Europeo. Además, el Tratado de Lisboa ha añadido a la clásica 
función consultiva la legitimación para acudir al Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas a fin de salvaguardar sus prerrogativas y entablar recursos por violación del 
principio de subsidiariedad “contra actos legislativos para cuya adopción el Tratado de 
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Funcionamiento de la Unión requiera su consulta” (art. 8 del Protocolo sobre la Aplica-
ción de los Principios de Subsidiariedad y Proporcionalidad).

El Comité está compuesto por “representantes de los entes regionales y locales que 
sean titulares de un mandato electoral en un ente regional o local, o que tengan res-
ponsabilidad política ante una asamblea elegida”. Los diferentes tratados establecían 
el número de miembros del Comité, que hasta ahora era de trescientos diecisiete, y los 
que correspondían a cada Estado. El Tratado de Lisboa establece únicamente que el 
número de miembros del Comité de las Regiones no excederá de trescientos cincuenta. 
La distribución de los miembros por Estado la adoptará el Consejo por unanimidad, a 
propuesta de la Comisión.

Con el anterior sistema, a España le correspondían 21 miembros, un número que permitía 
que cada comunidad autónoma pudiera tener su propio representante en el Comité y que 
otros cuatro, propuestos por la Federación Española de Municipios y Provincias, repre-
sentaran a los entes locales. Esta distribución de los representantes que correspondían a 
España había sido fijada por un Acuerdo del Pleno del Senado de 20 de octubre de 1993. 
Dado que el número de representantes que van a corresponder a España va a cambiar, 
será necesario de nuevo adoptar un Acuerdo que establezca el reparto.

Debido al aumento de población, nuestro país va a obtener probablemente un número 
mayor de representantes que el que tiene actualmente. Esto va a permitir que se manten-
ga el criterio inicial de que todas las CC AA estén representadas, así como que los entes 
locales tengan también sus representantes en el Comité. Además, dado que se garantiza 
la representación de cada una de las CC AA, sería muy conveniente que el aumento de 
los representantes españoles aumentara el número de representantes de los entes locales. 
De esta manera, como el número mayor de miembros que pueden corresponder a España 
(2 ó 3) no permitirá que se dote equitativamente de un representante más a cada una de 
las CC AA, la FEMP debería ver aumentado el número de representantes de modo que 
pudieran estar presentes más entes locales en el seno del Comité.
 
En general, la composición del Comité es muy heterogénea, ya que refleja la diferente 
organización de los distintos Estados europeos. Sólo si miramos a España, tenemos a CC 
AA junto con entes locales. En otros casos, junto con las entidades locales están repre-
sentadas entidades territoriales de muy diverso tipo. Incluso, en el seno de un mismo 
país, entidades dotadas de la misma capacidad jurídica, por ejemplo, los Länder alema-
nes, mantienen posturas muy distintas, favorables y desfavorables, ante este órgano. Esto 
ha hecho que algunos de sus componentes, especialmente las entidades con capacidad 
legislativa, hayan manifestado desinterés respecto del Comité que en un principio había 
levantado tantas expectativas.
 
De todas formas, la posible frustración respecto del Comité de las Regiones está en estre-
cha relación con las ilusiones, a veces desmedidas, que algunas regiones pudieron haber-
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se hecho en su momento. En el caso de España, quien más ha mostrado este descontento 
han sido voces surgidas desde Cataluña.
 
A mi juicio, el Comité es un foro útil para sus miembros en relación con asuntos de polí-
tica general comunitaria o de grandes decisiones comunitarias que les afecten. Lo es tam-
bién porque permite el contacto directo entre representantes de las entidades regionales y 
locales europeas, lo cual, aunque no tenga una expresión institucional directa, supone un 
valor fundamental en relación con la construcción europea. Sin embargo, la eficacia del 
Comité como foro de expresión de las CC AA, en lo que se refiere a los asuntos ordina-
rios, es limitada y, desde luego, menor que la que ofrece la vía interna de participación 
a través del Gobierno nacional.
 
De todas formas, teniendo en cuenta la arquitectura comunitaria para la adopción de 
decisiones, basada en un Parlamento Europeo elegido por sufragio universal y un Con-
sejo que representa a los gobiernos de los Estados miembros, no parece coherente la 
propuesta hecha en 200215 de dotar de un derecho de veto suspensivo a los dictámenes 
de este Consejo, de modo que pudiera detener el procedimiento legislativo. Sería muy 
disfuncional en relación con la mencionada arquitectura institucional europea. Propues-
tas como la que aquí se critica se hacen a veces desde la estrecha visión de una región o 
comunidad autónoma y no desde una teoría general de la Unión Europea.

3.3  La ejecución del Derecho comunitario y la responsabilidad 
internacional del Estado autonómico

En España, los órganos centrales del Estado tienen la competencia sobre las relaciones 
internacionales y, por tanto, la competencia para asumir ese tipo de obligaciones que, en 
caso de incumplimiento, generan responsabilidad internacional. Pero, a veces, en virtud 
del reparto interno de competencias, los compromisos adquiridos por los órganos cen-
trales del Estado deben ser cumplidos por las CC AA. Y puede ocurrir que la comunidad 
autónoma no ejerza la competencia que le corresponde y, por ello, no cumpla el compro-
miso internacional adquirido por los órganos centrales del Estado.

De acuerdo con el Derecho internacional16 o con el Derecho interno español, la responsa-
bilidad internacional recae sobre el Estado y no sobre la entidad territorial que incumplió 
las obligaciones que le incumbían.

15 Resolución de 4 de julio de “Contribución del Comité de las Regiones a la Convención Europea”, y 
Dictamen de 21 de noviembre de 2002 sobre “El papel de las regiones en la construcción europea”.

16 Artículo 27 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, de 23 de mayo de 1969. 
Adhesión de España el 16 de mayo de 1972 (BOE de 13 de junio de 1980). El artículo 27 de la 
mencionada Convención dice: “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su Derecho interno 
como justificación del incumplimiento de un tratado...”.
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Y cabe deducir la misma conclusión cuando el problema se plantea en relación con compro-
misos adquiridos por España respecto de la Unión Europea, cuyo eventual incumplimiento 
debe resolverse de acuerdo con las reglas del Derecho comunitario. Así se desprende de 
la inequívoca jurisprudencia sentada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas, quien ya en 1971 declaró lo que se ha venido a llamar “principio de indiferencia” del 
Derecho comunitario respecto de la estructura interna de un Estado miembro17. Después, el 
Tribunal de Justicia ha aplicado esta doctrina declarando que tanto los Países Bajos, en un 
caso, como Italia, en otro, que habían alegado como causa de no aplicación del Derecho 
comunitario su estructura interna descentralizada, habían faltado a las obligaciones que les 
afectaban en virtud del Tratado18.

¿Tiene nuestro Estado los medios para evitar un posible incumplimiento de este tipo?

A) El interesante caso de Italia
 
La Constitución italiana de 1947, que establecía un Estado “regional”, no recogía nin-
guna regla que diera al Estado una capacidad de sustitución respecto de las regiones 
cuando éstas incumplieran una obligación internacional. Sin embargo, a partir de 1971, el 
Tribunal Constitucional italiano inició la formulación de una doctrina que sucesivamente 
acabó reconociendo al Estado esta capacidad. La evolución es muy interesante, ya que, 
a medida que el Tribunal daba un paso en ese sentido, el legislador recogía esa doctrina 
en una ley.
 
La figura de la sustitución de la actividad regional por parte del Estado en diversos casos 
y, en concreto, de responsabilidad internacional o comunitaria, acabó siendo incorporada 
a la Constitución mediante la reforma llevada cabo por la Ley constitucional nº 3, de 18 
de octubre de 2001.

17 El Tribunal de Justicia declara.“Cuando las disposiciones del Tratado o los reglamentos reconozcan 
poderes a los Estados miembros, o les impongan obligaciones a los fines de la aplicación del derecho 
comunitario,	 la	cuestión	de	saber	de	qué	manera	el	ejercicio	de	esos	poderes	y	 la	ejecución	de	esas	
obligaciones pueden ser confiadas por los Estados miembros a órganos internos determinados, afecta 
únicamente al sistema constitucional de cada Estado miembro”. STJCE de 15 de diciembre de 1971 
(International Fruit Company, 51 a 61-71), Rec. 1971, p. 1116.

18 En el caso de los Países Bajos, el Tribunal declaró:”Es verdad que cada Estado miembro es libre de 
distribuir como juzgue oportuno las competencias en el plano interno y de adaptar una directiva por 
medio de medidas acordadas por autoridades regionales o locales. Esto no podría, sin embargo, dispen-
sarle de la obligación de traducir las disposiciones de la directiva en disposiciones internas que tengan 
carácter obligatorio”, STJCE de 25 de mayo de 1982 (Comisión c. Países Bajos, 97-81), Rec. 1982-5, 
p.	1.833.	En	términos	similares	se	expresa	el	Tribunal	de	Justicia	en	un	asunto	en	el	que	Italia	no	había	
rendido cuenta de gastos realizados con cargo a cantidades concedidas por el FEOGA: para el Tribu-
nal las circunstancias que alegaba Italia “explicaban los retrasos, pero no podían hacer desaparecer la 
infracción que se le reprochaba. Según una jurisprudencia constante, un Estado miembro no puede 
excusarse en disposiciones, prácticas o situaciones de su orden interno para justificar el incumplimiento 
de las obligaciones y plazos resultantes de las reglas comunitarias”, STJCE de 10 de diciembre de 1980 
(Comisión c. Italia, 140-78), Rec. 1980-9, p. 3.699).
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Así, la Constitución italiana contiene actualmente dos preceptos en ese sentido:

El primero, el artículo 117, dice lo siguiente:

“[…] En las materias de su competencia las Regiones y las Provincias autónomas 
de Trento y Bolzano participarán en las decisiones destinadas a la formación de 
los actos normativos comunitarios y proveerán a la aplicación y cumplimiento 
de los Acuerdos Internacionales y de los actos de la Unión Europea, con obser-
vancia de las normas de procedimiento establecidas por una ley del Estado, la 
cual regulará las formas de ejercicio de la potestad sustitutiva en caso de incum-
plimiento.”

Y el segundo, en el artículo 120, prevé:

“[…] Podrá el Gobierno suplir a los órganos de las Regiones, Urbes metropoli-
tanas, Provincias y Municipios en caso de inobservancia de normas y tratados 
internacionales o de la normativa comunitaria o bien de peligro grave para 
la incolumidad y seguridad pública, o cuando así lo exija la preservación de 
la unidad jurídica o económica y, en particular, la salvaguardia de los niveles 
básicos de las prestaciones relativas a derechos civiles y sociales, sin tomar en 
consideración para ello los límites territoriales de los órganos de gobierno local. 
Se establecerán por ley procedimientos destinados a garantizar que los poderes 
sustitutivos se ejerzan con observancia del principio de subsidiariedad y del de 
colaboración leal.”

La existencia de dos preceptos que coinciden en parte de sus previsiones ha generado 
una interpretación razonable que viene a decir, a grandes rasgos, que el artículo 120 
se refiere a una sustitución de carácter administrativo, es decir, que afecta a normas de 
rango administrativo que deberían haber adoptado las regiones, y el artículo 117 a una 
sustitución de carácter legislativo.

B) Una propuesta de solución para España

a) El contenido variable de las “relaciones internacionales”

Ya se ha visto anteriormente cómo la competencia del Estado sobre las relaciones inter-
nacionales incluye las que se producen con la Unión Europea. También se ha insistido en 
el carácter exclusivo de la competencia en el sentido de que todas las actuaciones inter-
nacionales en España corresponden únicamente al Estado. Y también se ha señalado que 
el contenido de la competencia sobre las relaciones internacionales incluye los instru-
mentos formales del derecho de representación, de contraer obligaciones internacionales 
y la responsabilidad internacional.

51



Alberto Pérez Calvo

Éste es, por tanto, el contenido desde el punto de vista formal. Desde el punto de vista 
material, realmente el contenido de las relaciones internacionales puede ser cualquier 
materia de la que se ocupen los instrumentos formales señalados. Por otro lado, la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional es clara al respecto en su STC 252/88, de 20 
de diciembre (Comercio intracomunitario de carnes frescas), cuando señala que es “la 
Administración Central del Estado la competente para realizar actuaciones que, cuando 
no está presente esa conexión internacional, corresponden a la Administración Autonó-
mica...” (FJ 2). En definitiva, desde el punto de vista material, las relaciones internaciona-
les tienen un contenido variable, ya que puede recaer sobre cualesquiera materias, incluso 
sobre aquéllas que en principio son de la competencia de las CC AA, cuando entra en 
juego la competencia internacional.

Sabemos también que la competencia para satisfacer las obligaciones internacionales a 
las que se ha comprometido el Estado corresponde, a veces, al propio Estado y, otras, 
a las CC AA. Depende de quién sea el competente en relación con la materia de que se 
ocupen tales obligaciones internacionales. Desde el punto de vista de la Unión Europea, 
estas obligaciones pueden incluir desde la ejecución de un reglamento comunitario o la 
transposición de una directiva, hasta la prohibición de adoptar ciertas decisiones contra-
rias al Derecho comunitario.

Y, naturalmente, el incumplimiento de una obligación internacional acarrea sanciones 
que, en el caso de la Unión Europea, corresponde dictar al Tribunal de Justicia mediante 
la oportuna sentencia.

En todo caso, si se reconoce el incumplimiento de una obligación, la responsabilidad 
siempre incumbe al Estado, merced a su competencia sobre las relaciones internacionales, 
aunque el incumplimiento haya sido causado por una comunidad autónoma.

De ahí la pregunta que planteaba al principio: ¿tiene nuestro Estado los medios para 
evitar el incumplimiento de una obligación internacional por parte de una comunidad 
autónoma?

En el plano académico ha habido varios intentos de dar una respuesta positiva a esta 
pregunta a través de diferentes medios de actuación.

b) Varios intentos de hallar los medios de actuación necesarios para el Estado

En un primer momento se pensó en el Derecho supletorio del Estado según se define en 
el artículo 149.319. Pero cuando el Tribunal Constitucional interpretó el derecho supleto-
rio en el sentido de que “no constituye una cláusula general de competencias para legislar 
sobre cualesquiera materias a favor del Estado” [STC 147/91, de 4 de julio (pesca de 

19 Artículo 149.3 CE: “… El Derecho estatal será en todo caso supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas”.
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cerco), FJ 7] dejó de ser visto como un instrumento útil para sustituir la inactividad de 
una comunidad autónoma por parte del Estado.

También se pensó en la utilización de los diferentes medios jurisdiccionales puestos a 
disposición del Estado respecto de los actos normativos o no de las CC AA y de éstas 
respecto de los actos del Estado: el recurso de inconstitucionalidad, el conflicto de 
competencias y el recurso del Título V de la LOTC, así como los recursos ante la juris-
dicción contencioso-administrativa. Pero todos estos instrumentos están diseñados para 
otros fines y no para resolver el problema específico que nos planteamos ahora y que en 
muchas ocasiones puede exigir una actuación muy rápida.

c) El fundamento jurídico de los medios de actuación del Estado

El artículo 93 CE, además de la habilitación dada a las Cortes para, en el caso que nos 
ocupa, autorizar el ingreso de España en la Comunidad Europea, contiene un párrafo 
segundo que dice:

“Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía 
del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los orga-
nismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión.”

En general, se estima que el párrafo señalado no atribuye al Estado ningún medio de garan-
tía nuevo respecto de los ordinarios previstos con carácter general en la Constitución.

La jurisprudencia constitucional aclaró la función de garantía a que se refería el men-
cionado párrafo, poniéndolo en relación con el artículo 149.1.3 CE, de modo que dejaba 
también claro que los medios de garantía no los proporciona el artículo 93, sino que 
deben proceder de la competencia internacional del Estado. Es muy clara la afirmación 
que hace el Tribunal Constitucional:

“Y es que, aun cuando en el artículo 93 CE se localiza una clara manifestación del 
monopolio competencial del Estado en orden a la garantía del cumplimiento de los 
compromisos adquiridos frente a otros sujetos de Derecho internacional, ya que 
esa garantía de la ejecución […] sí puede integrarse en el contenido del artículo 
149.1.3 CE, ello no quiere decir que la previsión del artículo 93 de la CE configure 
por sí sola un título competencial autónomo a favor del Estado, sino que, ineludi-
blemente, ha de serlo por conexión con las competencias exteriores del Estado”20.

A partir de esta afirmación del Tribunal queda clara la posibilidad de que el Estado 
garantice el cumplimiento de sus obligaciones internacionales mediante su competencia 
sobre las “relaciones internacionales”.

20 STC 80/1993, de 8 de marzo (Reales Decretos sobre derecho de establecimiento y libre prestación de 
servicios), FJ 3.
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Incluso el Tribunal Constitucional indica cómo:

“No puede dejarse de señalar que la plena garantía del cumplimiento y eje-
cución de las obligaciones internacionales […] ha de dotar al Gobierno de la 
Nación de los instrumentos necesarios para desempeñar esa función garantista, 
articulándose la cláusula de responsabilidad por medio de una serie de poderes 
que permitan al Estado llevar a la práctica los compromisos internacionales 
adoptados […]”21

Lo que significa que el Tribunal constitucional asocia como algo lógico que el Estado 
disponga de los instrumentos necesarios para poder garantizar el cumplimiento de los 
compromisos internacionales adoptados con su competencia para garantizar el cum-
plimiento y la ejecución de las obligaciones internacionales que el artículo 149.1.3 le 
proporciona y que el artículo 93 explicita.

Y, más recientemente:

“Tampoco cabe ignorar la necesidad de proporcionar al Gobierno los instru-
mentos indispensables para desempeñar la función que le atribuye el artículo 
93 CE […] esto es, para adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar el 
cumplimiento de las resoluciones de los organismos internacionales en cuyo 
favor se han cedido competencias (del Derecho derivado europeo, en lo que 
ahora interesa), función que sólo una interpretación inadecuada de los preceptos 
constitucionales y estatutarios puede obstaculizar”22.

Si en estas sentencias el Tribunal Constitucional se refiere únicamente al “Gobierno” 
como el que debe contar con los instrumentos indispensables para llevar a cabo la fun-
ción de garantía que explicita el párrafo segundo del artículo 93 CE, y no a las Cortes, es 
porque las competencias discutidas en esos asuntos son de rango ejecutivo. Pero, a partir 
de la expresión del artículo 93, que habla tanto del Gobierno como de las Cortes, hay que 
entender que la referencia del Tribunal es válida para ambos órganos del Estado.

Por otro lado, la expresión que utiliza el Tribunal en la última sentencia mencionada 
–“proporcionar al Gobierno los instrumentos indispensables”– no puede ser interpretada 
como indicadora de una operación por la que un órgano constituido, las Cortes sin duda, 
deban entregar nuevos poderes a sí mismas o al Gobierno para poder cumplir la función 
de garantía que les encomienda el artículo 93. Las Cortes no tienen por sí mismas ese 
poder que habilitaría a estos dos órganos centrales del Estado para ejecutar una obliga-
ción internacional que en el ámbito interno corresponde a una comunidad autónoma, o 

21 STC 252/1988, de 20 de diciembre (Comercio intracomunitario de carnes frescas), FJ 2º; STC 80/1993, 
de 8 de marzo, cit., FJ 3.

22 Sentencia 33/2005, de 17 de febrero (Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial), FJ 3; y 
antes, la STC 45/2001, de 15 de febrero (Reordenación del sector de la leche y productos lácteos), FJ 7.
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sea, para “sustituir” la actividad de una comunidad autónoma. Por lo tanto, la correcta 
interpretación de esa expresión debe partir de la base de que tal capacidad de “sustituir” 
la actividad de una comunidad autónoma por razones de responsabilidad internacional 
ya la ha atribuido la Constitución a las Cortes o al Gobierno y que la expresión “propor-
cionar al Gobierno” significa únicamente mostrar explícitamente mediante la norma que 
corresponda la capacidad de estos dos órganos del Estado para llevar a cabo actividades 
propias de las CC AA, cuando por su inacción o ejecución incorrecta se haya incurrido 
en incumplimiento de una obligación internacional o comunitaria. Y en ese terreno, el 
legislador puede tener un abanico de posibilidades para establecer medidas sustitutorias 
diversas y un procedimiento en el que quede como ultima ratio la actividad sustitutoria 
de las Cortes o del Gobierno.

En definitiva, el fundamento de que el Estado, las Cortes o el Gobierno puedan garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones internacionales, aunque su cumplimiento en el ámbi-
to interno corresponda a las CC AA, se halla en su competencia sobre las “relaciones 
internacionales”.

En el ordenamiento interno, las obligaciones contraídas en el ordenamiento comu-
nitario deben ser cumplidas por quien resulte ser competente para ello, el Estado o 
las CC AA, de acuerdo con el reparto interno de competencias. Si el competente no 
cumple la obligación comunitaria, queda insatisfecha la obligación asumida por el 
Estado en el ordenamiento comunitario, es decir, se hace patente de nuevo de manera 
ostensible la presencia de la obligación comunitaria del Estado que es quien resulta 
responsable por el incumplimiento y que, desde ese momento, queda habilitado para 
utilizar sus competencia internacional y evitar su responsabilidad en ese ámbito.

Ante esa situación, el Estado, que en todo momento está obligado ante la Unión Europea 
por los compromisos adquiridos, puede tratar de impedir el incumplimiento que le va a 
hacer responsable ante la Unión en virtud de la competencia que le atribuye el mismo 
artículo 149.1.3.

d) El conveniente desarrollo legislativo de los medios de actuación del Estado

La base que proporciona la Constitución (arts. 149.1.3 y 93) no consiste en un principio 
que necesita de desarrollo normativo para surtir efectos jurídicos. Al contrario, el Estado 
(las Cortes Generales o el Gobierno, según el artículo 93 CE y en función de cada caso) 
podría utilizar en cualquier momento su capacidad de sustitución de la actuación de la 
comunidad autónoma.
 
Naturalmente, si el Estado optara por utilizar esta capacidad, la lealtad constitucional 
que nuestra Constitución exige a los actores jurídicos le obligaría a adoptar medidas de 
información y de colaboración con las CC AA afectadas. Estas medidas tendrían como 
objetivo la solución del problema planteado dentro de los cauces constitucionales ordi-
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narios, o sea, mediante la ejecución correcta de las obligaciones comunitarias por parte 
de las CC AA competentes en el ordenamiento interno23. Es decir, se pone énfasis en la 
labor preventiva del Estado en relación con las CC AA para que cada cual ejercite sus 
competencias sin sobresaltos innecesarios y peligrosos para la estabilidad interna del 
conjunto y para la credibilidad exterior del propio Estado.

En estos momentos existen cauces necesarios para este tipo de contactos de colaboración, 
como las conferencias sectoriales, las comisiones bilaterales de cooperación, así como la 
posibilidad de contactos bilaterales o multilaterales no formalizados. Y, sobre todo, tras 
treinta años de funcionamiento del Estado autonómico, existe una práctica consolidada 
de colaboración y trabajo en común para la solución de conflictos entre el Estado y las 
CC AA que, con la voluntad política necesaria, permite abordar cualquier problema24.
 
El uso por parte del Estado de la capacidad de solucionar un problema de este tipo, que 
acarrea la actuación del Estado en lugar de la actuación de la comunidad autónoma com-
petente en el ámbito interno, requiere, a mi juicio, un procedimiento determinado que 
recoja las exigencias del principio de lealtad constitucional. El procedimiento, que iría 
dirigido ante todo a prever las vías que debería seguir el Estado para evitar su responsabi-
lidad ante la Unión Europea, incluiría un marco de actuaciones tanto del Estado como de 
las CC AA, lo que redundaría en la seguridad jurídica de los actores jurídicos, y debería 
garantizar en todo momento la posibilidad de la comunidad autónoma afectada de desa-
rrollar su competencia de acuerdo con los parámetros del Derecho comunitario. Pero 
también debería prever el procedimiento a seguir en los diferentes supuestos de posible 
sustitución por un Estado (sustitución legislativa, reglamentaria, ejecutiva y sustitución 
por inacción o por actuación incorrecta).
 
El procedimiento debería ser regulado mediante ley por las Cortes Generales, a par-
tir de la competencia sobre las “relaciones internacionales” y, posiblemente, de otros 
títulos competenciales como el que recae sobre “las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas […]; y el procedimiento administrativo común […]” (art. 
19.1.18 CE).
 
Además, debería preverse también un procedimiento específico en relación con las 
entidades locales que, en virtud de sus competencias, también pueden violar el derecho 
comunitario, dando lugar a un problema interno similar al que puede producir la inacción 
o actuación incorrecta de las CC AA.

23 STC 148/1998, de 2 de julio, (Resoluciones Dirección General Ordenación Pesquera), FJ 8 y STC 
33/2005, de 17 de febrero, (Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial), FJ 3 en las que se 
afirma que corresponde al Estado “establecer los sistemas de coordinación y cooperación que permitan 
evitar las irregularidades o las carencias en el cumplimiento de la normativa comunitaria”.

24 En este sentido, el “Acuerdo de la CARCE de 30 de noviembre de 1994 sobre la participación interna 
de	las	comunidades	autónomas	en	los	Asuntos	Comunitarios	a	través	de	las	conferencias	sectoriales”,	
en	su	apartado	III,	prevé	diversas	reglas	de	información	recíproca	entre	el	Estado	y	las	CC	AA	acerca	
de la aplicación del Derecho comunitario europeo.
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3.4 La “acción exterior” de las comunidades autónomas

A) Concepto y fundamento jurídico

La expresión “acción exterior de las comunidades autónomas”, que es de uso común 
entre quienes se ocupan de asuntos iguales o similares al objeto de este trabajo, puede 
tener una acepción amplia que incluiría, además de las actuaciones que se han visto 
hasta ahora, como las de participación en las decisiones europeas, otras como la de 
ser miembros de asociaciones internacionales de regiones pertenecientes a distintos 
Estados, el establecimiento de oficinas en el exterior, el mantenimiento de relaciones 
con sujetos de Derecho internacional y otras diversas que tienden a conseguir 
determinados efectos directos o indirectos en la Unión Europea o en espacios situados 
fuera de nuestras fronteras. 

Sin perjuicio de un concepto más estricto de acción exterior que utilizan algunos Decretos 
orgánicos de ciertas CC AA, que sacan fuera de él las actividades de participación en las 
decisiones comunitarias y que puede ser útil a efectos organizativos, aquí voy a trabajar 
con el concepto más amplio posible de la “acción exterior”. En definitiva, la comunidad 
autónoma puede marcarse unos objetivos concretos y éstos pueden alcanzarse mediante 
acciones de participación en las decisiones comunitarias europeas o en cualquier otro 
tipo de actividad, con independencia igualmente del distinto fundamento jurídico en que 
puedan basarse esas acciones.
 
En España, el fundamento jurídico de las actuaciones de participación que se han visto 
hasta ahora reside en las competencias propias de la comunidad autónoma, en la existen-
cia misma de las cámaras parlamentarias o en la previsión del Comité de las Regiones por 
los Tratados de la Unión Europea. El fundamento jurídico de otras actividades de “acción 
exterior” de las CC AA que se verán a continuación se basa también en las competencias 
de las CC AA, tal como lo reconoce la sentencia del Tribunal Constitucional 165/1994, 
de 26 de mayo, referida a la “Oficina en Bruselas”.
 
A partir de esta sentencia sabemos que hay ciertas actividades que las CC AA reali-
zan en el exterior y que el Tribunal Constitucional considera “necesarias, o al menos 
convenientes” (FJ 6) para el ejercicio de sus competencias. Se trata de actividades de 
seguimiento, información o comunicación que se proyectan fuera del territorio español 
y que suponen algún tipo de conexión con entidades no españolas, preferentemente con 
las instituciones de la Unión Europea. Estas actividades pueden incluir la instalación en 
el exterior de oficinas adscritas a la Administración autonómica, viajes de autoridades 
autonómicas al exterior, relaciones con autoridades extranjeras, etc.

Como el Tribunal Constitucional indica con claridad, el fundamento de estas actividades 
reside en las propias competencias autonómicas para cuyo correcto ejercicio no puede 
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excluirse que la comunidad autónoma haya de realizar actividades no sólo fuera de su 
territorio, sino incluso fuera de los límites territoriales de España. Asimismo, el límite de 
estas actuaciones se encuentra igualmente en las mismas competencias y así lo reconoce el 
Tribunal quien, además, indica igualmente como límite a estas actuaciones autonómicas la 
reserva competencial de las relaciones internacionales en favor del Estado cuyo ejercicio 
nunca podría sufrir ningún tipo de obstáculo por parte de las actuaciones autonómicas. 
El Tribunal es muy preciso al declarar los límites de estas actuaciones ya que señala que 
sólo deben ser aceptables jurídicamente aquellas que “no impliquen el ejercicio de un ius 
contrahendi, no originen obligaciones inmediatas y actuales frente a poderes públicos 
extranjeros, no incidan en la política exterior del Estado, y no generen responsabilidad de 
éste frente a Estados extranjeros u organizaciones inter o supranacionales” (FJ 6).

En definitiva, dentro de estos parámetros y siempre que sean “necesarias o al menos 
convenientes para el ejercicio de sus competencias”, son posibles jurídicamente estas 
actuaciones de las CC AA.

Estas actuaciones de las regiones o entidades de un Estado compuesto son bastante habi-
tuales en Estados Unidos, Canadá y Europa desde los años ochenta del siglo XX y reci-
ben el nombre de paradiplomacia por referencia a la “verdadera” diplomacia que llevan 
a cabo los sujetos de Derecho internacional.

En el caso de Europa, la acción exterior de las regiones tiene también una relación directa 
con la propia Unión Europea. El surgimiento de un nuevo poder en Europa ha debilitado 
la fuerza centrípeta propia de cada Estado de modo que muchas regiones, especialmente 
las más dinámicas o las que pretenden un reforzamiento de su “identidad”, las utilizan 
para sacar adelante sus propios intereses.

B) Ejemplos de “acción exterior” de las comunidades autónomas

Evidentemente, no todas las CC AA han respondido de la misma manera al “reto exte-
rior”. Muchas han desarrollado mínimamente esta capacidad mediante la apertura de 
oficinas en Bruselas y algunas actuaciones de escaso contenido político y dentro del exi-
guo marco legal existente. Otras, sin embargo, han dedicado desde sus inicios esfuerzos 
considerables a esta tarea. Es, por ejemplo, el caso de Cataluña y del País Vasco25.
De todas formas, para acercar al lector a la realidad concreta, puede ser muy ilustrativo 
dar algunos datos en relación con Cataluña, que probablemente es la Comunidad Autó-
noma que más ha desarrollado en España su acción exterior. Para ello, voy a limitarme a 
recoger algunos de los datos que proporciona un trabajo del profesor A. Monreal Ferrer 
publicado hace relativamente poco tiempo, en 200526.

25 Para	tener	un	conocimiento	bastante	completo	del	problema	en	sus	detalles	concretos,	véase	Colino,	
C., 2007, 54.

26 Monreal Ferrer, A., 2005.
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En primer lugar se señalan las zonas geográficas sobre las que se ha proyectado la acción 
exterior de Cataluña que son: Europa, el Mediterráneo y América Latina, lo que creo que 
indica una planificación muy medida y calculada de este tipo de actuaciones.

En otro momento relaciona la acción exterior con lo que llama el proceso de nation-
building o construcción nacional en Cataluña. Se dice textualmente: “[…] la función 
primera y esencial de instituciones y competencias: ser el elemento político del proceso 
de nation-building que Cataluña ha experimentado desde la aprobación de la Constitución 
y del Estatuto; la acción exterior de la Generalitat es ante todo un elemento de construc-
ción política de la nación […]; la acción exterior era, pues, no sólo ni primordialmente un 
requisito del ejercicio de competencias propias al servicio de la satisfacción del interés 
general de la comunidad, sino un elemento de creación política de la nación porque le 
permitía afirmarse y mostrarse a escala internacional y en particular en Europa” (p. 93).
 
También se da cuenta de las asociaciones de regiones europeas a las que pertenece Cata-
luña: la Asamblea de las Regiones de Europa, el Congreso de Poderes Locales y Regio-
nales, la Conferencia de Asambleas Legislativas Regionales de la UE, la Conferencia de 
Presidentes de Regiones con Poder Legislativo de la UE. Cataluña pertenece también a 
la asociación llamada “Los Cuatro Motores para Europa”, a la que también pertenecen 
las entidades Baden-Wuttemberg de Alemania, Rhône Alpes de Francia y Lombardía de 
Italia más las dos asociadas de Flandes de Bélgica y Gales del Reino Unido27. También 

27 Hace tres años, el 20 de febrero de 2007, el vicepresidente de la Generalitat, Josep Lluís Carod-Rovira, 
con motivo de una reunión de “Los cuatro motores” en la India y según una noticia suministrada por 
Europa Press, dijo: “Nuestro discurso son nuestros hechos y nuestros gestos”, señalando la colaboración 
permanente	 de	 la	Generalitat	 con	 las	 agencias	 de	 la	ONU	y	 el	 desarrollo	 de	 “una	 de	 las	 políticas	 de	
cooperación	al	desarrollo	más	 importantes	de	 la	Unión	Europea	protagonizada	por	una	administración	
subestatal”. No obstante, en su relación con “grandes espacios geográficos y económicos” como la India, 
China o Brasil, reconoció que Cataluña sola “no tendría la masa crítica suficiente para conseguir un 
impacto”,	por	lo	que	se	apuesta	por	vehicularla	a	través	de	los	Cuatro	Motores	de	Europa.	Y	añade	la	
agencia Europa Press en relación con una reunión mantenida con autoridades indias: “El vicepresidente 
catalán fue el encargado de leer la declaración conjunta de los Cuatro Motores de Europa sobre esta 
cuestión, con la que estas cuatro regiones europeas […] expresaron su ‘compromiso con la lucha global 
contra el cambio climático y con la búsqueda de los mecanismos que sean necesarios para adaptarnos 
a sus potenciales impactos’.Lo hacemos, precisamente, en la India, uno de los Estados del mundo con 
más voluntad emprendedora, al servicio de la cual ponemos toda nuestra experiencia en el desarrollo 
sostenible y nuestra tecnología medioambiental”, afirmó Carod, en nombre de los Cuatro Motores. Desde 
Cataluña, Carod puso al servicio del país asiático la experiencia del Govern en “gestión de residuos, de 
recursos hídricos y en la aplicación de criterios de sostenibilidad a la planificación territorial y urbanís-
tica”. El vicepresidente catalán apostó por incrementar la “cooperación” entre los Cuatro Motores y la 
India “en acciones de investigación y de adaptación al cambio climático”, especialmente en el campo 
tecnológico. El encuentro de los miembros de los Cuatro Motores fue precedido por el Cónclave sobre 
Medio Ambiente de la Federación de Cámaras de Comercio e Industria de la India (FICCI) 2007, al que 
el embajador español, Rafael Conde de Saro, acudió junto a la delegación catalana. Este cónclave fue 
presidido	por	el	ministro	de	Desarrollo	Urbano	de	 la	 India,	Japal	Keddy,	quien	anunció	una	 inversión	
de 25.000 millones de dólares en los próximos cinco años para el desarrollo sostenible de las ciudades 
indias, 35 de las cuales tienen más de un millón de habitantes. El tratamiento del agua y la gestión de 
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debe tenerse en cuenta la presencia de Cataluña en organizaciones de cooperación trans-
fronteriza como la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, el Arco Mediterráneo de las 
Tecnologías y la Eurorregión, que en 2004 integraba, además de a Cataluña, a Aragón y 
Baleares, a las regiones francesas de Languedoc-Roussillon y Midi-Pirénées.
 
Junto con todo lo anterior, habría que señalar los diferentes organismos internos que 
preparan y coordinan las actividades exteriores de Cataluña o de otras entidades públicas 
o privadas catalanas, los múltiples viajes que hasta ese momento había llevado a cabo 
el presidente de la Generalitat28 y otras actividades diversas, como las de cooperación al 
desarrollo.
 
Y se prevé un futuro para la acción exterior de Cataluña: “La UE se mantendrá como centro 
de proyección de la Generalitat […] pero probablemente la acción exterior en el Medite-
rráneo y en Asia se verá incrementada […] como medio para mantener a Cataluña en el 
mercado mundial en todos los terrenos. Después de una larga fase de proyección exterior 
con Cataluña como nación sin Estado ya consolidada, divulgada y aceptada en la UE y en 
el “mundo”, la acción exterior necesitará menos de su dimensión de construcción nacional 
para incrementar todavía más su dimensión económica, tecnológica y cultural, de modo que 
la cooperación transfronteriza, las oficinas en el extranjero y los consorcios ad hoc tenderán 
a orientarse en esta dirección” (p. 318).

C)  El terreno inseguro e incoherente de la “acción exterior” de las comunidades 
autónomas

Hace tres años, el prof. Colino afirmaba que “en lo que concierne al control o al segui-
miento por parte del Gobierno central de esta acción exterior, ha sido a veces complica-
do, si se tiene en cuenta la proliferación de actividades y la falta de regulación y de instru-
mentos para desempeñar un claro papel de coordinación”. Y concluía: “Da la impresión 
de que en muchos casos este Ministerio no tiene los medios para seguir toda la actividad 
y no tiene criterios claros”29.
 
Y, ciertamente, en relación con la “acción exterior” de las CC AA se puede hablar de 
inseguridad y de incoherencia. 

los residuos son los retos más importantes que afrontan las ciudades indias, lo que representa tam-
bién	 un	 campo	 de	 oportunidades	 de	 negocio	 para	 empresas	 extranjeras.	Acceso	 directo	 a	 la	 noticia:	 
http://www.europapress.es/noticia.aspx?cod=20070220151303&ch=66.

28 Entre 1980 y 2003 el presidente de Cataluña había llevado a cabo 378 viajes, de los que 339 habían 
sido	 a	Europa,	 14	 a	 los	Estados	Unidos	y	Canadá.	También	 a	 lo	 largo	del	mismo	periodo	 se	 había	
entrevistado	con	jefes	de	gobierno	de	Francia,	del	Reino	Unido,	Alemania,	 Italia,	presidentes	de	 los	
Estados	Unidos,	Brasil,	México,	Chile,	Portugal,	República	Checa,	presidentes	del	FMI,	de	la	Comisión	
Europea,	secretarios	generales	de	la	OTAN,	de	la	UNESCO,	etc.,	además	de	representantes	de	órganos	
de entidades regionales y locales, así como de entidades diversas de carácter público y privado y con 
34 de ellos había firmado acuerdos de diverso carácter. Monreal Ferrer, A., cit., p. 315-318.

29 Colino, C. cit., p. 54.
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Como ya se ha dicho, la acción exterior de las CC AA tiene su apoyo principal en la 
sentencia 165/1994, de 26 de mayo, ya comentada. Esta sentencia, al mismo tiempo 
que reconoce a las CC AA la posibilidad de actuar en el exterior, limita estas posibles 
actuaciones a aquéllas que, “siendo necesarias, o al menos convenientes, para el ejercicio 
de sus competencias, no originen obligaciones inmediatas y actuales frente a poderes 
públicos extranjeros, no incidan en la política exterior del Estado, y no generen respon-
sabilidad de éste frente a Estados extranjeros u organizaciones inter o supranacionales” 
(FJ 6). Es decir, la acción exterior de las CC AA debe encajar dentro de los límites esta-
blecidos en esta sentencia y sería conveniente que el Estado, a la vista de la experiencia 
que se va teniendo en este terreno, regulara y pusiera claridad en este campo mediante 
la legislación oportuna.

Existen algunos criterios y reglas dispersas como, por ejemplo, la carta de 31 de octu-
bre de 1983 de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores a los 
Delegados del Gobierno en las CC AA relativa a los viajes y contactos exteriores de 
las autoridades autonómicas y el Real Decreto 124/88, de 12 de febrero, cuyo artículo 
4.2 establece la cooperación entre la Oficina Española de Turismo y las CC AA cuando 
éstas realicen actividades de promoción del turismo en el exterior y siempre que aquéllas 
“se sujeten a las normas y directrices de promoción turística exterior que establece la 
Administración del Estado”30. O también el marco para la cooperación transfronteriza 
que ha dado lugar a la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, que incluye un Convenio 
Marco adoptado por el Consejo de Europa y un Tratado entre España y Francia además 
de un Real Decreto y un acuerdo de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las 
Comunidades Europeas.

Pero sabemos que, en la práctica, mientras la Comunidad de Trabajo de los Pirineos se 
ha organizado siguiendo todos los pasos previstos en la panoplia de normas que acabo 
de citar, hay otras muchas organizaciones internacionales de regiones que se asientan en 
el puro hecho de una creación al margen del Derecho, a no ser que se pretenda fundarlas 
en la sentencia 165/1994, de 26 de mayo, que acabo de citar. Pero si esto es así, no se 
entiende para qué es necesario, al menos en lo que concierne a las comunidades espa-
ñolas, haber tenido que seguir todos los pasos exigidos para constituir la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos. Y lo mismo sucede con los acuerdos con otras entidades públi-
cas extranjeras que firman algunas de nuestras CC AA, cuando la doctrina del Tribunal 
Constitucional dejó las cosas muy claras al respecto hace mucho tiempo y las ha vuelto 
a dejar en la sentencia 165/1994 cuando señala que las actuaciones posibles no deben 
originar “obligaciones inmediatas y actuales” (FJ 6).

Y la situación resulta todavía más incoherente si se tiene en cuenta el procedimiento exi-
gido para la celebración de acuerdos de cooperación entre las propias CC AA españolas 
respecto de los que el artículo 145.2 CE exige la autorización previa de las Cortes. O de 

30 Véase	Fernández	de	Casadevante,	C.,	2001,	24.
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los convenios entre las CC AA, respecto de los que las Cortes Generales siempre pueden 
avocar su autorización igualmente.

Por otra parte, algunas actuaciones concretas de carácter exterior de las CC AA plantean 
problemas que ponen en entredicho la unidad de acción exterior del Estado o la dificultan 
y, desde luego, suponen un costo económico superfluo desde el punto de vista del interés 
general que habría que tener en cuenta en todo momento31.

Parece, por tanto, que se necesita una regulación global de todo lo concerniente a la 
“diplomacia paralela” de las CC AA. Proporcionaría una seguridad jurídica de la que hoy 
se carece y se preservaría con mayor certeza que ahora la competencia del Estado sobre 
la materia y el interés general que existe detrás.

31 Traigo aquí una lista de incidentes que menciona Colino, C., cit., pp. 19-20.
	 “[…]	desde	hace	años	se	vienen	acumulando	una	serie	de	incidentes	polémicos	y	conflictivos	relativos	

a la acción exterior autonómica, que si bien no han sido muy numerosos, han puesto de manifiesto, 
de forma mediáticamente amplificada, el potencial perturbador para la imagen y la coherencia de la 
política exterior española de ciertas iniciativas autonómicas en el escenario internacional.

	 Cabe	citar	sobre	todo	algunos	viajes	oficiales	de	presidentes	autonómicos	a	Marruecos,	Cuba,	EE	UU	
o	Sudamérica,	o	ciertos	problemas	diplomáticos	de	protocolo	o	logísticos	que	han	sido	protagonizados	
por representantes de los ejecutivos o parlamentos de CC AA gobernadas por partidos nacionalistas o 
coaliciones con nacionalistas.

	 Recuérdese	 la	 invitación	 de	 la	 Mesa	 del	 Parlamento	 Vasco	 para	 usar	 su	 sede	 a	 la	Asamblea	 del	
Kurdistán	en	el	exilio	ante	las	protestas	del	Gobierno	turco;	los	problemas	de	protocolo	en	Israel	y	
Palestina protagonizados en mayo de 2005 por la delegación catalana que acompañaba al presidente 
de la Generalitat, al negarse alguno de sus miembros a participar en un homenaje al ex primer ministro 
Isaac	Rabin	en	Jerusalén,	debido	a	la	ausencia	de	la	bandera	catalana;	los	problemas	diplomáticos	en	
el Congo con la gestión de las adopciones internacionales por algunas CC AA de forma descoordi-
nada con el consulado; la firma por otras CC AA de acuerdos inconstitucionales como el Acuerdo de 
Cooperación Pesquera entre el País Vasco y la República Islámica de Mauritania en septiembre de 
2003; las declaraciones del presidente de Cataluña sobre el conflicto del Sáhara Occidental tras la 
visita al rey de Marruecos; la proclamación de la nación catalana por el presidente del Parlamento de 
Cataluña ante el Senado de California; el establecimiento de delegaciones de Cataluña que trataban 
de establecer contingentes de inmigración y seleccionar trabajadores en origen en Marruecos o en 
Polonia; la admisión de selecciones deportivas autonómicas en federaciones y torneos internacionales, 
etc. Algunos de estos conflictos se resolvieron mediante intervención jurisdiccional del TC y otros 
fueron	resueltos	de	modo	político,	evitándose	males	mayores,	pero,	en	todo	caso,	su	intensidad	polé-
mica estuvo determinada tanto por la dudosa adecuación al marco constitucional y al sentido común 
de algunas de esas iniciativas, como por los intereses y relaciones partidistas en cada momento entre 
los Gobiernos central y autonómicos.”
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D) Una dificultad añadida por los nuevos estatutos de autonomía

A partir de 2006, con la aprobación hasta ahora de la reforma de varios estatutos de 
autonomía, todo se ha vuelto un poco más complicado en la medida en que regulan 
algunas de las cuestiones a las que me acabo de referir, pero lo hacen, como es lógi-
co, en relación exclusivamente con las respectivas CC AA afectadas. De manera que 
comenzamos a tener una regulación que contempla todos estos nuevos problemas, 
pero que aparece dispersa en los distintos Estatutos aprobados hasta ahora. No se 
entiende bien cómo se ha podido dar este paso en una cuestión que no es propia de 
cada comunidad, sino general del Estado. Me voy a detener brevemente en los nuevos 
Estatutos de Autonomía de la Comunidad Valenciana, de Cataluña y de Andalucía.
 
Así, el nuevo Estatuto valenciano contiene un Título VI sobre “Relaciones con la Unión 
Europea” y un Título VII sobre “Acción Exterior” en los que se recogen declaraciones 
programáticas y reglas concretas de organización de la participación de la Comunidad en 
las decisiones exteriores del Estado y otras que, como indica el propio Título VII, regulan 
su acción exterior32.

El nuevo Estatuto de Cataluña, además de varios preceptos dispersos sobre las rela-
ciones de la Comunidad con los territorios con vínculos históricos, lingüísticos y cul-
turales con Cataluña (art. 12), con las comunidades catalanas en el exterior (art. 13), 
la cooperación al fomento de la paz y cooperación al desarrollo (art. 51), la capacidad 
de la Generalitat para el desarrollo y ejecución de la normativa de la Unión Europea 
(art. 113), contiene un Título V, llamado “De las relaciones institucionales de la Gene-
ralitat”, que comprende un Capítulo II referido a las “Relaciones de la Generalitat con 
la Unión Europea” y un Capítulo III sobre la “Acción exterior de la Generalitat”. En 
el capítulo sobre las relaciones con la Unión Europea hay preceptos sobre la partici-
pación de la Generalitat en los tratados de la Unión Europea, en la formación de las 
posiciones del Estado, en instituciones y organismos europeos, en el control de los 
principios de subsidiariedad y de proporcionalidad, sobre el desarrollo y aplicación 
del Derecho de la Unión Europea, sobre la delegación de la Generalitat ante la Unión 
Europea y la acción exterior de la Generalitat. En el capítulo sobre la Acción exterior 
de la Generalitat se tratan las siguientes materias: las oficinas en el exterior, tratados 
y convenios internacionales, cooperación transfronteriza, interregional y al desarrollo, 
participación en organismos internacionales, coordinación de las acciones exteriores y 
proyección internacional de las organizaciones de Cataluña. Aquí también se recogen 
declaraciones programáticas y reglas concretas33.

32 LO 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía	de	la	Comunidad	Valenciana.	Véanse	los	títulos	señalados	en	el	Anexo	3.

33 LO	6/2006,	de	19	de	julio,	de	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Cataluña.	Véanse	los	preceptos	y	
títulos citados en el Anexo 4.
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Por último, con igual carácter que el señalado en los dos anteriores, el nuevo Estatuto 
andaluz contiene un Título IX sobre “Relaciones institucionales de la Comunidad Autó-
noma” integrado por los cuatro capítulos siguientes: Capítulo I sobre Relaciones con el 
Estado, Capítulo II sobre Relaciones con otras Comunidades y Ciudades Autónomas 
(Ceuta y Melilla), Capítulo III sobre Relaciones con las instituciones de la Unión Euro-
pea, Capítulo IV sobre Acción exterior, y Capítulo V sobre Cooperación al desarrollo34.
 
Desde el punto de vista considerado en este trabajo, los nuevos Estatutos de Autonomía 
y la situación que plantean merecen algunas observaciones.
 
Las dudas sobre la constitucionalidad de algunos preceptos referidos a la acción exterior 
de Cataluña por una posible violación de la competencia del Estado contemplada en el 
artículo 149.1.3 han sido despejadas por el Tribunal Constitucional en su reciente sen-
tencia de 28 de junio de 2010, sobre la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Y el argumento de inconstitucionalidad contra el hecho de que el Estatuto objeto del 
recurso regulara materias que, según se argüía, excedían los contenidos que puede conte-
ner una norma de este tipo, ha sido rechazado por el Tribunal Constitucional en varios de 
sus primeros fundamentos jurídicos (FJ 4, 5 y 6) de la sentencia mencionada, aceptando 
que “pueden integrarse en los Estatutos previsiones y disciplinas muy dispares” (FJ 5). 
Esta última doctrina del Tribunal, que procede de la sentencia 247/2007, de 12 de diciem-
bre (es decir, cuando ya se había impugnado el Estatuto de Cataluña que ha motivado 
la reciente sentencia), resulta demasiado benevolente con la pretensión de incorporar al 
Estatuto contenidos que no tendrían por qué estar en él. Tal es el caso de reglas estruc-
turales del Estado a las que me he referido y otras que son superfluas porque no añaden 
nada nuevo al ordenamiento jurídico, ya que recogen posibilidades de actuación que 
ya están reguladas en acuerdos de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las 
Comunidades Europeas o se derivan sin esfuerzo del ordenamiento jurídico o, incluso, 
se deducen del Tratado de Lisboa35.

Además, esta doctrina benevolente con el contenido de los Estatutos es incoherente con 
la interpretación estricta que tradicionalmente ha mantenido el Tribunal con el contenido 
de las leyes orgánicas ante el hecho de que determinadas mayorías absolutas pretendie-

34 Ley	Orgánica	2/2007,	de	 reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.	Véanse	el	 título	y	 los	
capítulos citados en el Anexo 5.

35 Cito un solo ejemplo de los muchos que ofrece la STC citada sobre el Estatuto de Cataluña. Se 
trata	(FJ	123)	del	artículo	189.3	de	dicho	Estatuto:	“en	el	caso	de	que	la	Unión	Europea	establezca	
una legislación que sustituya a la normativa básica del Estado, la Generalitat puede adoptar la 
legislación de desarrollo a partir de las normas europeas”. El Tribunal rechaza la impugnación sobre 
este precepto y recuerda la ya antigua y pacífica doctrina sobre el posible desarrollo del Derecho 
comunitario por las CC AA y la posibilidad de que el Estado pueda dictar bases cuando tenga 
competencia para ello.
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ran petrificar contenidos de ley ordinaria, que se aprueba por mayoría simple en ambas 
Cámaras parlamentarias mediante la aprobación por mayoría absoluta en el Congreso, 
que es la exigida para sacar adelante una ley orgánica. Y el Tribunal ha sido incoherente 
con esta doctrina, porque un estatuto de autonomía resulta mucho más rígido en relación 
con su modificación que una ley orgánica.

Por otro lado, quiero señalar la falta de visión global que se ha tenido al redactar 
estos estatutos. Los problemas derivados de ello pueden tener cierta relevancia. Puede 
haber contradicciones o falta de sintonía entre las reglas adoptadas en ellos. Y desde 
el punto de vista del Estado, la necesidad de utilizar distintos procedimientos con cada 
comunidad autónoma puede ser realmente disfuncional. También podría ocurrir que 
si un día el Estado quisiera regular estas materias con carácter general para todas las 
CC AA tropezara con el obstáculo de que algunas de estas reglas generales chocaran 
contra las establecidas en alguno de estos estatutos. No parece probable que esto 
suceda, dado el carácter muy general de las reglas establecidas al respecto por los 
estatutos de autonomía. Pero si sucediera, sería un problema difícil de superar, dado 
el procedimiento de reforma previsto en los mismos estatutos, especialmente en los 
de Cataluña y Andalucía que, entre otros trámites, exige su aprobación mediante 
referéndum positivo de los electores. En este caso, la solución más fácil sería mantener 
las reglas establecidas en estos Estatutos en relación con las CC AA afectadas o, 
incluso, aceptar el condicionamiento establecido por los Estatutos ya aprobados, si 
coincidieran entre ellos.

Aunque, claro está, tendríamos que ciertas reglas generales para el funcionamiento del 
Estado estarían en manos de quienes tienen capacidad para la reforma de estos estatutos. 
Y si no hubiera coincidencia entre las reglas establecidas por estatutos ya aprobados, 
la única posibilidad de solución jurídica sería la reforma constitucional, de modo que 
se dejaran claras las posibilidades de actuación de las CC AA en las materias que se ha 
señalado y se unificaran los procedimientos de participación de las CC AA en las deci-
siones del Estado. 

De todas formas, no es fácil calibrar las consecuencias disfuncionales concretas 
que podrían derivarse un día de estas reglas estatutarias sobre aspectos estructurales 
generales. Sería necesario un estudio específico del asunto para poder dar una respuesta 
más precisa. En todo caso, sería deseable que en futuras reformas de los estatutos 
de autonomía prevalezca una visión general del Estado y se deje para regulaciones 
generales lo que corresponde a ellas y el legislador se ocupe únicamente de los aspectos 
que afectan específicamente a la comunidad autónoma afectada.

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que el criterio de juicio del Tribunal Consti-
tucional es la Constitución. Es decir, puede haber regulaciones que el Tribunal haya con-
siderado constitucionales y que, sin embargo, no sean demasiado útiles o, incluso, sean 
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disfuncionales36. Puede haber ocurrido esto con los estatutos de que estamos hablando. Ya 
es sorprendente que de los antiguos estatutos, precisos, breves y fácilmente manejables, 
se haya pasado a otros que contienen más de doscientos artículos.

36 Sin embargo, no puedo dejar de recordar que el artículo 103.1 CE dice textualmente: “La Administración 
Pública	 […]	 actúa	 de	 acuerdo	 con	 los	 principios	 de	 eficacia	 […].”	 Aunque	 también	 comprendo	
las dificultades que encierra averiguar la eficacia de una determinada legislación en un examen de 
constitucionalidad.
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4. Conclusiones

Después de la exposición precedente, que no pretende ser exhaustiva, pero que propor-
ciona una información sobre el estado de la cuestión, quisiera ahora expresar algunas 
conclusiones que, en general, ya están presentes en el texto. Estas conclusiones pueden 
ayudar a una reflexión encaminada al perfeccionamiento de las medidas que se han adop-
tado hasta ahora y para la posible adopción de otras necesarias para evitar disfunciones 
que se producen hoy. En definitiva, para el establecimiento de un marco satisfactorio y 
lo más operativo posible para la participación de las CC AA en las decisiones exteriores 
del Estado y para la propia unidad de acción exterior de éste en el marco de la Unión 
Europea y de la mundialización.

•  Primera: posible reforma de la Constitución en relación con la participación 
de España en la Unión Europea

Parece muy oportuna la propuesta del Consejo de Estado en el dictamen citado en el 
texto, en el sentido de introducir algunas reformas en la Constitución que den claridad a 
la posición de España en la Unión Europea.

El único texto que ahora se refiere, sin decirlo, a la participación de España en la Unión 
Europea es el artículo 93, que indica el procedimiento del ingreso de nuestro país en 
organizaciones internacionales como la UE. El texto del citado precepto ha tenido su 
funcionalidad, especialmente en un momento en que la construcción europea no había 
dado los pasos de gigante que inició con el Acta Única Europea y después con el Tratado 
de Maastricht y siguientes. Estos tratados no se limitaron a profundizar en los aspectos 
económicos de la integración, sino que han extendido esa labor a los aspectos de nuestra 
convivencia política democrática y de defensa de los derechos fundamentales. Es lógico, 
por tanto, que todo ello se refleje en nuestra Constitución mediante una propuesta como 
la del Consejo de Estado, tan rica en la expresión de los valores propios del Estado de 
Derecho y de la democracia:

“1.  España participa en el proceso de integración europea y, con este fin, el Esta-
do español, sin mengua de los principios consagrados en el Título Preliminar, 
coopera con los demás Estados miembros a través de instituciones comunes 
en la formación de una Unión comprometida con el Estado de Derecho, la 
democracia y los derechos fundamentales. 

67



Alberto Pérez Calvo

2.  La prestación del consentimiento para la ratificación de los tratados a través 
de los que se lleva a cabo la participación de España en la integración europea 
requerirá la previa autorización de las Cortes Generales por mayoría absoluta 
de ambas Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, el Congreso, por mayo-
ría de tres quintos, podrá autorizar la celebración de dichos tratados. 

3.  Dentro del marco establecido en el apartado 1, los Tratados de la Unión Euro-
pea y las normas emanadas de sus instituciones en el ejercicio de sus com-
petencias serán aplicables en España en los términos definidos por el propio 
Derecho de la Unión.”

El texto propuesto, además, establece la novedad de la mayoría absoluta también en el 
Senado, Cámara territorial, para la ratificación de los tratados comunitarios.

También potenciaría el ya rico, a la vez que sencillo, Preámbulo de nuestra Constitución 
la propuesta del Consejo de Estado de añadir el texto:

“… participar activamente en el proceso de integración europea.”

•  Segunda: una respuesta de España ante la mundialización

En relación con una respuesta de España ante el proceso de mundialización que sea 
coherente con los valores insertos en nuestra propia Constitución y, dado que nuestro 
país ha ratificado todos los tratados internacionales a los que me refiero a continua-
ción, y que nuestra Constitución tiene los instrumentos necesarios para su apertura a las 
declaraciones internacionales de Derechos fundamentales (art. 10.2) y para la adhesión a 
organismos internacionales como el Tribunal Penal Internacional (art. 93) del cual ya es 
miembro nuestro país, parece oportuno señalar lo siguiente:
 
Debería mantenerse o introducirse en la política exterior española todo lo que vaya en 
la dirección de la defensa y fortalecimiento de los Estados de Derecho, democráticos y 
sociales, la defensa radical de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la 
ONU y los Pactos de Nueva York, así como el apoyo sin reservas al Estatuto de Roma 
que creó el Tribunal Penal Internacional.

•  Tercera: constitucionalización de un fundamento para la participación de 
las CC AA en las decisiones comunitarias europeas del Estado

Como se ha visto, la participación de las CC AA en este tipo de decisiones a través de 
las cámaras parlamentarias se fundamenta en la existencia y composición de las mismas. 
Ahora me refiero a la participación de las CC AA en estas decisiones a través de las 
conferencias sectoriales, de las comisiones bilaterales de cooperación y de otros cauces 
no formalizados.
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De la jurisprudencia del Tribunal Constitucional cabe deducir que cuando el Estado 
quiere adoptar una decisión a partir de su competencia internacional y junto con ésta 
concurre una competencia autonómica, se impone al competente internacional la partici-
pación de la comunidad autónoma en la adopción de sus decisiones. Sería necesario que 
este principio, que se aplica en la vida cotidiana de nuestro Estado autonómico, figurara 
expresamente en la Constitución.

Cuando de nuevo se retome la posibilidad abierta hace unos años de la reforma cons-
titucional, desde la perspectiva del Estado autonómico, no sólo debería hablarse de la 
reforma del Senado, sino que se debería partir de una consideración global del problema 
de la participación de las CC AA en la adopción de las decisiones del Estado. Y, en este 
sentido, el debate habría de contemplar también la concreta hipótesis de participación de 
las CC AA en la formación de las decisiones comunitarias del Estado, a la que se han 
dedicado estas páginas.
 
Una sanción jurídica expresa en la propia Constitución del principio de participación 
prestaría una garantía formal a las CC AA en esta materia. El Estado en su conjunto tam-
bién vería más realzada, si cabe, su función de instancia integradora del interés nacional 
a partir de las demandas que se producen en su seno. Finalmente, la constitucionalización 
de un principio de participación como el enunciado en este trabajo, además de las con-
secuencias simbólicas y didácticas que arrastra, en la medida en que sería una expresión 
más de la naturaleza del Estado, fortalecería el concepto de autonomía cooperativa e 
integradora que la Constitución ya contiene implícitamente y que, de este modo, podría 
apoyarse sobre una nueva base explícita.

•  Cuarta: mejora del funcionamiento de las conferencias sectoriales

En relación con las conferencias sectoriales, se suele opinar que su creación y la con-
figuración del sistema que forman está bien planteada y resuelta. Donde se advierten 
problemas es en su funcionamiento.
 
Se alega, por ejemplo, que no siempre se convocan cuando se debiera, que las CC AA no 
son capaces de lograr una posición común entre ellas, capaz de tener una mayor influen-
cia en la decisión del Estado, que no siempre se convocan previamente las comisiones 
mixtas de funcionarios del Estado y de las CC AA, preparatorias de las conferencias, 
o que en muchos casos se observa una falta de iniciativa de las CC AA. Frente a todos 
estos datos, de poco vale la ingeniería jurídica porque parece que lo que falta es una 
conciencia de la importancia de las decisiones comunitarias europeas del Estado o un 
conocimiento adecuado del proceso de integración europea. Falta de conciencia sufi-
ciente, especialmente por parte de las CC AA que pueden aprovechar estos foros para 
plantear sus puntos de vista al respecto, si es que los tienen. Y falta también de concien-
cia de cómo una visión autonómica de los problemas puede enriquecer la posición que 
vaya a defender el Estado.
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En cuanto a otros problemas que yo mismo he planteado, como el riesgo de que en el 
seno de estas Conferencias exista una visión excesivamente sectorial que, quizá, no se 
vea compensada con una visión general o la falta de publicidad de sus trabajos, creo 
que podrían solucionarse mediante la fórmula preconizada por el Consejo de Estado 
en el informe citado anteriormente. El Consejo de Estado propone una conexión entre 
las conferencias sectoriales y el Senado. Y, en este sentido, el Senado puede asegurar 
la publicidad que otorga el constituir una Cámara parlamentaria y la visión general 
complementaria de la sectorial. Por otra parte, esta es una propuesta que puede llevarse 
a cabo inmediatamente sin esperar a ninguna reforma constitucional, ni siquiera a la 
del Senado

•  Quinta: la presencia de funcionarios autonómicos en la REPER y en comités 
de la Unión Europea

1.  La participación de personas al servicio de las CC AA en la Representación Per-
manente de España ante la Unión Europea puede resultar beneficiosa, ante todo, 
para una política de total claridad de los asuntos comunitarios europeos que pasan 
por el REPER en relación con las CC AA. También, de esta manera, puede conse-
guirse la implicación responsable de las CC AA en la política del Estado en relación 
con la Unión a través de la participación en labores que, en principio, corresponden 
al Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.3 CE. Esta implicación permite a todos, 
incluidos los gobernantes autonómicos, ver la realidad de los problemas, lo que 
puede servir para cimentar sobre experiencias concretas una actitud de lealtad ins-
titucional. Por otra parte, creo que es muy útil que el Estado en su conjunto pueda 
aprovechar los servicios no sólo de los funcionarios de sus órganos centrales sino 
también los de las CC AA.

 
De todas formas, parece conveniente mantener esta presencia y la rotación entre 
los funcionarios de las distintas CC AA mediante normas muy flexibles y con-
sensuadas para poder modificarlas en cada momento y acomodarse, así, a nuevas 
circunstancias.

2.  En relación con la presencia de funcionarios de las CC AA en los distintos comités 
de la Unión, puede decirse todo cuanto acaba de señalarse además del hecho, más 
pronunciado que en el caso anterior, de que de esta manera se puede aprovechar la 
profesionalidad y experiencia de las distintas administraciones públicas y de sus fun-
cionarios.

3.  También puede aplicarse lo dicho hasta ahora a la presencia de representantes auto-
nómicos en el Consejo de Ministros. Esta presencia ha sido objeto de una reivindica-
ción insistente por parte de algunas CC AA que han visto en ella un elemento simbó-
lico de gran importancia. Por mi parte, creo que hay que esperar a ver qué resultados 
produce. De momento, hay que decir que siempre debe salvaguardarse la unidad de 
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acción del Estado ante la Unión Europea mediante la actuación del competente para 
ello, en este caso, el Ministro correspondiente.

•  Sexta: las comisiones bilaterales de cooperación

Considero que las comisiones bilaterales de cooperación constituyen un instrumento 
complementario de los instrumentos multilaterales destinados al mismo fin. Desde el 
punto de vista de la funcionalidad, y teniendo en cuenta la igualdad de las CC AA en 
relación con su participación en los asuntos generales del Estado y, en concreto, de los 
comunitarios europeos, los órganos multilaterales están diseñados para la participación 
de todas las CC AA en esas decisiones o en otro tipo de cooperación. En cambio, las 
comisiones bilaterales lo están para la cooperación en asuntos específicos entre una 
comunidad autónoma y el Estado.
 
En realidad, ambos instrumentos son la expresión formalizada de los dos tipos de rela-
ciones, bilaterales y multilaterales, que pueden darse entre el Estado y las CC AA. Y el 
riesgo que se puede correr es que se recurra arbitrariamente a la relación bilateral sobre 
asuntos de interés general. No se trata de una cuestión meramente funcional, sino que 
rompería la igualdad de las CC AA en relación con su participación en los asuntos gene-
rales del Estado, de que antes he hablado.
 
En este sentido, los artículos 220.2.g) del Estatuto de Autonomía de Andalucía y el 
183.2.g) del de Cataluña, utilizan un mismo texto que peca de imprecisión respecto del 
uso de estas comisiones bilaterales de cooperación en relación con estas dos CC AA:

“El seguimiento de la política europea para garantizar la efectividad de la parti-
cipación de la Generalitat (o de la Comunidad Autónoma de Andalucía) en los 
asuntos de la Unión Europea.”

Lo anterior significa que el Estado tiene que ser extremadamente cuidadoso en la utiliza-
ción de las relaciones bilaterales, y de estas Comisiones en particular, a fin de no suscitar 
la sensación de trato desigual a las CC AA.

•  Séptima: la conexión entre el Senado y las conferencias sectoriales

Independientemente de las reformas que pueden emprenderse en relación con el Senado, 
que normalmente van a exigir una reforma constitucional, del Informe del Consejo de Esta-
do se desprende la posibilidad de establecer una conexión entre el Senado y las conferencias 
sectoriales. Las conferencias sectoriales constituirían el complemento del trabajo del Senado 
en un nivel más técnico y flexible, y el Senado debería estar en condiciones de mantener una 
relación fluida con las conferencias sectoriales, que deberían informar de sus actividades y 
llevar a cabo estudios previos a la intervención del Senado, y de asumir funciones de segui-
miento y de control de las actividades de los órganos de cooperación mencionados.
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Esta conexión se puede establecer ya con la simple modificación del artículo 5 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que contiene una regulación general de las conferencias secto-
riales, y del Reglamento del Senado en ese sentido.

•  Octava: la participación de los parlamentos autonómicos en algunas 
decisiones de la Unión Europea

El Tratado de Lisboa ofrece una buena posibilidad a los parlamentos de las regiones de 
los Estados miembros para acercarse de una manera activa a las decisiones de la Unión 
Europea. Este cauce de participación les permite exponer su punto de vista respecto de 
algunos proyectos concretos de decisión e ir formándose sus propias opiniones y tomar 
partido en relación con estas decisiones de la Unión y de la construcción europea. Bien 
utilizado, este mecanismo constituye un elemento más de la integración europea al impli-
car a un escalón político más en los asuntos europeos.

De todas formas, para que el mecanismo pueda funcionar, es necesario que los parla-
mentos nacionales, las Cortes Generales, en nuestro caso, reclamen la correspondiente 
opinión de los parlamentos autonómicos. Y también es necesario que estos parlamentos 
se doten de los medios procedimentales y organizativos necesarios para poder llevar a 
cabo este nuevo trabajo cuando se presente el caso.

•  Novena: los miembros españoles en el Comité de las Regiones

Hasta ahora, España ha contado en el Comité de las Regiones con un representante de 
cada comunidad autónoma y cuatro que representan a la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP). El Tratado de Lisboa ha alterado el número de miembros 
que corresponden a nuestro país y debe ser el Consejo por unanimidad, a propuesta de 
la Comisión, quien establezca el número de miembros que van a corresponder a cada 
Estado miembro. 
 
Debido al aumento de población, nuestro país va a obtener probablemente un número 
mayor de representantes que el que tiene actualmente. Esto va a permitir que se manten-
ga el criterio inicial de que todas las CC AA estén representadas así como que los entes 
locales tengan también sus representantes en el Comité. Además, dado que se garantiza 
la representación de cada una de las CC AA, sería muy conveniente que el aumento de 
los representantes españoles acrecentara el número de representantes de los entes locales. 
De esta manera, como el número mayor de miembros que pueden corresponder a España 
(2 ó 3) no permitirá que se dote equitativamente de un representante más a cada una de 
las CC AA, la FEMP debería ver aumentado el número de representantes de modo que 
pudieran estar presentes más entes locales en el seno del Comité.
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•  Décima: la regulación de la actuación sustitutoria del Estado en el caso de 
incumplimiento de obligaciones internacionales o comunitarias de las comu-
nidades autónomas

Por las razones señaladas en el texto, este procedimiento debería ser regulado mediante 
ley de las Cortes Generales, basada en la competencia sobre las “relaciones internaciona-
les” y, posiblemente, en otros títulos competenciales como el que recae sobre “las bases 
del régimen jurídico de las Administraciones publicas […]; y el procedimiento adminis-
trativo común […] (art. 149.1.18 CE).
 
Además, debería preverse igualmente un procedimiento específico en relación con las 
entidades locales que, en virtud de sus competencias, también pueden violar el Derecho 
comunitario, lo que daría lugar a un problema interno similar al que puede producir la 
inacción o actuación incorrecta de las CC AA.

•  Undécima: una regulación necesaria concerniente a la “acción exterior” de 
las comunidades autónomas

 
Después de haber visto las disfunciones que se producen con cierta frecuencia en el 
ámbito de la “acción exterior” de las CC AA ante la ausencia casi total de una regulación 
pertinente, se comprueba su necesidad. Esta regulación debería ir dirigida, ante todo, a 
salvaguardar la competencia del Estado en la materia y, con ello, la unidad de acción del 
Estado en el exterior y a acabar con la inseguridad e incoherencia, ya señaladas en el 
texto, que hoy se produce en la materia.

En este sentido, puede ser de interés tomar como modelo alguno de los procedimientos 
previstos en relación con las relaciones transfronterizas y, desde luego, el deber de una 
información completa al Estado por parte de las CC AA de todas las actuaciones en el 
exterior o que pudieran afectar a la competencia del Estado sobre la materia.

Asimismo, la regulación debería contemplar el deber del Estado de informar a 
las CC AA de sus actuaciones internacionales en cuanto afecten a sus respectivas 
competencias en el marco de las comisiones bilaterales de cooperación, a través de las 
conferencias sectoriales existentes hoy o, si fuera necesario, mediante la creación de una 
nueva conferencia sectorial referida a la acción exterior del Estado. De acuerdo con los 
instrumentos señalados, la información del Estado a las CC AA cuyas competencias se 
vieran afectadas les permitiría la participación en las actuaciones del Estado de acuerdo 
con las reglas ordinarias de cada instrumento empleado.

Igualmente, esta regulación debería abrir convenientemente los organismos e instrumen-
tos internacionales del Estado (embajadas, ICEX, Instituto Cervantes, etc.) a las preten-
siones de las CC AA.
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Por último, la legislación comentada debería contemplar la posibilidad de que el Estado 
pudiera coordinar determinados aspectos de la “acción exterior” de las CC AA.

•  Duodécima: procedimientos estructurales regulados por estatutos de 
autonomía

 
A lo largo del texto se ha visto en varias ocasiones cómo medidas estructurales, que 
afectan al Estado en su conjunto, se han incluido en los estatutos de autonomía, es decir, 
normas que por definición afectan preferentemente a la comunidad concernida y su 
modificación atiende a reglas específicas que, a veces, incluyen el referéndum de los 
ciudadanos de esa comunidad.

También me he referido a las consecuencias disfuncionales que tal práctica puede 
acarrear: relación del Estado con las CC AA siguiendo procedimientos distintos, posible 
dificultad para el Estado a la hora de establecer reglas estructurales generales y, en la 
base de todo ello, la ausencia de una visión global del Estado autonómico.

 
No es fácil proponer una solución ante reglas que, ya consolidadas, son fruto de tal 
práctica disfuncional de regulación. Aunque si en el futuro el Estado quisiera estable-
cer alguna regulación que estuviera en contradicción con tales reglas estatutarias, no 
le quedaría otra salida que iniciar un probablemente costoso proceso de reforma del 
Estatuto afectado, someterse a lo ya aprobado o usar el instrumento de la reforma de 
la Constitución.

De todas formas, sí se puede recomendar para posibles reformas futuras de los estatutos 
de autonomía que prevalezca una visión general del Estado y se deje para regulaciones 
generales lo que corresponde a ellas.

•  Decimotercera: la actitud de los actores políticos

En la conclusión cuarta, al advertir en relación con las conferencias sectoriales que, en 
general, se opina que su diseño está bien planteado aunque a veces se critica su funcio-
namiento, señalaba yo cómo la ingeniería jurídica no puede suplir la falta de conciencia 
acerca de los cambios que ha sufrido la situación de nuestras organizaciones políticas o 
de un conocimiento adecuado de los mismos.

Quisiera simplemente señalar que esta observación vale para todos los mecanismos 
o instrumentos que la técnica jurídica puede crear. Con los instrumentos adecuados y 
mármol, Fidias hizo obras inmortales. Cualquier otra persona carente de la habilidad de 
Fidias sería incapaz de hacer una obra mínimamente bella. Sólo los políticos enterados 
e inteligentes sabrán sacar buen partido de los instrumentos jurídicos que nos brindan 
nuestras organizaciones políticas. Y no siempre se trata de mejorar los instrumentos. A 
veces, por desgracia, la ignorancia de las coordenadas políticas del Estado en que vivi-
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mos o la falta de conciencia de la importancia que tiene intentar dirigir en la medida de 
nuestras posibilidades los procesos políticos que nos afectan, hacen inútiles cualesquiera 
reformas técnicas de los instrumentos de que se ocupa este trabajo.
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